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PROLOGO 

Indudablemente que la Seguridad y la Previsión Sociales, constitu .. 

yen en esta época, uno de los temas que son objeto de profundos es

tudios, el presente trabajo, elaborado primordialmente como lin pa

so para obtener el título de Licenciado en Derecho, se refiere e.orno 

su título mismo lo indica a un solo eLspecto de la Seguridad Social, el 

concemiente al grupo integrado por el Ejército, Fuerza Aérea y Ar .. 

mada Nacionales. 

La práctica ejercida en una dependencia oficial, en la cual se trata• 

ba. cotidianamente de resolver ,cuestiones que eran planteadas por los 

miembros de las fuerzas armadas, despertó el interés por realizar 

m l tesis profesional, recogiendo en gran parte experiencias obser

vadas en el dictámen relativo a beneficios concedidos a este grupo de 

ciudadanos, siendo alentado asfmlsmo, como expresé en lineas ante

riores, por la importancia que actualmente se le concede a esta rama 

del Derecho Social. 

Como se poQrá advertir durante la lectura del breve estudio, es evi

dente que los militares disfrutan de un régimen que les otorga valio

sas prestaciones de carácter social, tendientes todas ellas a procurar 

su bienestar y mismas que en muchas ocasiones superan a las conce

didas a los trabajadores de carácter civil del Estado y a las que reci

ben los del Sector Privado. 

Espero que los estudios que aborden la problemática relativa a la Se

guridad y Previsión Sociales, influyan decisivamente en el ánimo de -



quienes tienen a· su alcance la posibilidad de redistribuir el ingreso 

nacional, a través de pi:estaciooes que mejoren el nivel de vida de: -

la clase trabajadora. 
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En las últimas décadas los Estados modernos han 

puesto en práctica programas de desarrollo económico, cuya meta 

fundamental radica en la elevación del nivel de vida de los grupos -

mayoritarios de la población. 

Siendo el hooibre el origen y objetivo de la ciencia 

económica, es fácil suponer que los gobiernos deberán dedicar es .. 

pecial interés en conservarlo, preservándolo de la miseria, la en

fennedad, la ignorancia y la de$ocupación. 

La inseguridad puede depender de causas sociales, 

económicas, físicas, biológicas. etc., dentro de las primeras po .. 

demos mencionar las guerras, las cuales persisten en quebrantar 

el orden entre las naciones, trayendo consigo, un sinnúmero de ca

lamidades de codos conocidas. Entre las causas físicas, podemos -

citar la escases de satisfactores o la imposibilidad para obtenerlos 

produciendo consecuentemente, inseguridad entre los grupos hwna

nos. Respecto a las causas biológicas, se ha·ce notar que quedan -

fuera de control de la voluntad humana, tal es el caso de las enfer

nedades, incapacidades y aquellas que surgen inherentes al matri• 

monio y al aumento de familia. 

Como consecuencia de la razones anteriores, exis· 

ten serios propósitos de elevar el ingreso real de la población, a la 

vez que se trata de incrementar su capacidad productiva, influyendo 

con ello en los grandes agregados tales como el ingreso, el consumo, 

la inversión, que impulsan, generan o mantienen la actividad econó• 

mica. 
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La seguridad social encuentra sus bases, a razón 

de ser en las condiciones sociales creadas por la cada vez más .... 

ccmpleja producción de bienes y servicios. Producción que requie• 

re de recursos masivos entre los que se encuentra la mano de obra, 

para satisfacer necesidades colectivas. En un proceso de interac· 

ción entre la seguridad social y la producción, solo será posible • 

mejorar esta cuando se mantengan, acrecienten y acumulen las --

condiciones sociales que son factores indispensables de progreso. 

El desarrollo económico entraña innumerables pro-

blemas econánicos sociales, que en muchos casos, por su magni-

tud, no e_s posbiles resolver con la concurrencia de un solo indivi• 

duo y en muchas ocasion~s, ni aún con la colaboración de grupos -

de cierta capacidad econánica. Es por ello que ha surgido cano • 

una responsabilidad ineludible, un tipo de organimción especiali· 

zada, dependiente en una u otra forma del Estado, que se encarga 

de proporcionar estos beneficios; así han surgido en nuestro país, 

el Seguro Social, El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales .... 

para los Trabajadores al Servicio del Estado y la Dirección de ... 
• 

Pensiones Militares, su campo de acción canprende todos aquellos 

servicios encaminados a dotar el individuo de medios con los que 

pueda cumplir su labora productiva y social eficientemente. 

Sin embargo, no debe conñmdirse el concepto de 

Seguridad Social con el de caridad, la Seguridad Social, en una -

medida técnica en la política econémica, cuyo objetivo, por lo me-
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nos en los países subdesarrollados, debe ser, lograr una justa y 

equitativa distribución ~e la riqueza y así elevar mediante el - -

sistema de prestaciones, el nivel de vida de las clases sociales -

de bajos ingresos y por ende, generar una mayor capacidad pro

ductiva de la población. 

La derrama de prestaciones en especie, en dine

ro y en servicios que hace la Seguridad Social, que aumenta el -

poder ack¡uisitivo de los salarios realés, se complementa además, 

con la demanda de factores prcxluctivos que hace la propia Seguri

dad (productos para la construcción, implementos médicos, medi

cinas, transportes, etc.), para estar en condiciones de prestar los 

servicios adecuados y la inversión que realiza con sus reservas en 

inmuebles, valores, etc., que ayudan al financiamiento del proce

so de industrialización. 

Al aumentar el ingreso disponible de los grupos· -

asalariados, amparados por la Seguridad Social, ya que se elimi

nan o reducen gastos en medicinas, hospitalización, médicos, vi

vienda, etc., se acentúa ~a posibilidad de incrementar la demanda 

efectiva, liberando fondos que pueden ser destinados a la inver --

, sión, De esta manera, la Seguridad Social, actúa cano la política 

fiscal, con fines redistributivos y de fomento econémico y cano -

tal, debe considerarse dentro del conjunto de políticas de desarr

llo que se empleen. 



HISTORIA. 

A continuación y a fin de comprender de una manera más preci

sa, la evolución de la Seguridad Social, desde sus inicios, hasta 

llegar a formar una de las principales metas de todo gobierno, -

cano actualmente ia· conocemos, considero necesario, hacer men 

ción de quienes inicialmente se ocuparon de este tema, ya como .. 

un concepto definido. 

AME RICA. 

Corresponde a Simón Bolívar, en 1819, "durante la lucha por la .. 

independencia de los países sudamericanos, en la Cd. de Angos .. 

tura usar por primera ocasión el término Seguridad Social, expr<:_ 
• 

sando: "El sistema de gobierno más perfecto es aquel que produce 

mayor suma de felicidad posible, mayor suma de Seguridad Social 

y mayor s~a de estabilidad política. 1 

EN ALEMANIA. 

Los Seguros Sociales, en su concepción moderna se originaron -

en Alemania con Bismarck, fueron concebidos como un procedí-

miento para calmar la inquietud de los hombres, pues no tenían 

ninguna garantía en el presente y mucho menos una seguridad. en 

el futuro. 

Es necesario mencionar las leyes que a continuación se citan, ya 

que forman el antecedente más importante de la Seguridad Social, 

l ... Adolfo Oesentls, México y la Seguridad Social ••.•• y la Comi
sión de Estudios y Planeación del I. M.S. S. Editorial STYLO • 
México 1952. · 
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a) Ley del Seguro Obligatorio de Enfermedades, del is de junio 

de 1883. 

b) Ley del Seguro de Accidentes del Trabajo de los Obreros y .. 

Empleados de Empresas Industriales, del 6 de julio de 1884. 

c) Ley del Seguro Social Obligatorio de Invalidez, y Vejez, del 

22 de junio de.1889. 

A partir de estos ordenamientos, se formaron los 

. Seguros Sociales, como una concepción de se~ros privados, poco 

a poco se transformaron y ad:¡uirieron su sentido verdadero, que 

encierra un eminente carácter social con la característica de .... 

aplicación obligatoria con base en las disposiciones legales. 

La evolu"ción y transformación de los seguros so• 

ciales particulares, a la Seguridad Social, se inició en la cu'arta .. 

década de este siglo, todavía no terminaba la guerra y los han.bres 

~enzaron a pensar que la Seguridad Social debería ser una de .... · 
/ 

las bases fundamentales de la organiución de la humanidad que en 

esa fecha vivía la más trágica hora de su existencia. 

Este cambio se basó en el pensamiento angustioso 

de esos hanbres que vivían dentro de una guerra injusta y san ... 

grienta, desea~ para ellos y sus semejantes, organizaciones • 

sociales más hwnanas y sobre todo que imperara la justicia, peo .. 

saron en un mundo más libre, sin tantas barreras, más dignidad, 

oportunidad de trabajo para todos y con una cosa muy simple pero 

que entraña un camino azaroso "Seguridad Social", poique indu .. 
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viscisitudes, encontrándose a su paso con la posición, de quienes 

sordos ante las necesidades de los sectores de escasos recursos, 

se han empeñado en no· ceder a las justas demandas de los que ge

neran la rk¡ueza con su trabajo diario. 

EN INGLATERRA •. 

El 20 de noviembre de 1942, Sir William Beveridge, presenta al 

gobierno de Inglaterra el documento que se conoce como "El Plan 

Beveridge", en el cual se daba el punto de apoyo a una nueva or

ganización social para Inglaterra. 

El informe recogió expresiones, consideró leyes 

y servicios de que se podía disponer al pueblo británico, exami

nó los graves problemas existentes y formuló un plan para llevar 

seguridad y confianza a los hombres. El informe de Beveridge • · 

tmpUlsó en fói'ma_ importante la transfonnación del sistema de -

seguros sociales al régimen de seguridad social. 

Beveridge concebía al Seguro Social cano parte .. 

de una amplia política de progreso social, como el medio para -

procurar. a los seres humanos prestaciooes y servicios, tanto en 

lo pei'i:;0nal, cano a sus familias. . 

Definía la Seguridad Social para lo,§ fines del in

fomre •'•como el mantenimiento de los ingresos necesarios para· 

la si.lbsistencia" y con un sentido más amplio, afirmaba que "la -

meta del plan de. seguridad social es hacer innecesaria la indlgel!_ 

cia en cualesquiera circunstancias": cierto es que los caminos .. 
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'para lograrlo no eran ni son fáciles; se requiere del esfuerzo, la 

cooperación de todos y sabiéndolo así, señalaba que "la liberación 

de la indigencia no puede ser impuesta ni obs€{}uiada a una demo -

cracia. Debe ser ganada por ella. El ganarla r€{}uiere valor y fé 

Y. u~ sentido de unidad nacional: valor para enfrentarse con los -

hech<:>s y dificultades, a fin de vencerlos; fé en nuestro futuro y - · 

en los ideales de juego limpio y de libertad, · por los cuales siglo 

tras siglo nuestros antepasados siempre estuvieron dispuestos a 

morir; sentido de unidad nacional que se sobreponga a los intere

ses de cualquier clase o sector. 2 

' Abolir la indigencia o la pobreza de un país, es -

una meta fundamental, quizá la de mayor importancia puesto que 

primero es dar satisfacción a las necesidades más apremiantes~ 

pero el 'mismo Sir Beveridge, señalaba otros males sociales, -

tales ccino las enfermedades, la ignorancia, la necesidad y la -

ociosidad que, junto con la indigencia, constituyen lo que él lla

mó los cinco males gigantes que es necesario desterrar para lo

grar una mejor organización social 

Cuatro son sus datos mínimos: 

a) Debe proporcionar a cada niño y a cada joven la instrucción -

primaria y la educación profesional necesarias para desempeñar 

un trabajo socialmente útil. 

b) El segundo dato tomado del plan Beveridge es "dar una oportu- -

nidad razonable a cada individuo para realizar un trabajo productivo" 

- - - -· . - .. ""'" ... 
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íQ) :El tercer elemento es la salubridad y la organización técni

!'18 ~trabajo, a efecto de evitar ataques a la salud y a la inte

gr.i41ad físiea del ser hwnano. 

d) El cuarto datos e~ "la seguridad de que se tendrá ingresos su

ftctentes para quedar a cubierto de la indigencia". 

El plan Beveridge tuvo un alcance universal que -

ha sido aprovechado por parte de los países para tratar de lograr 

la Seguridad Social. 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

Durante la Epoca Colonial, los Regúnenes de Cofradía, Positos, 

Montes de Piedad, Cajas de Canunidades Indígenas, Hermanda

des de Socorros y Cajas de Censo, fueron motivo de múltiples -

fraudes y saqueos, se crearon exclusivamente para el grupo pri

vilegiado y no tuvieron ninguna acción positiva en el crecimiento 

y protección de la Nueva España. 

Durante la etapa Colonial - casi por 300 años - la población dis

minuyó considerablemente, no solo se perdió la población en sí, 

sino tocio el potencial de su crecimiento • 

. LA L6YES DE INDIAS. 

Espaiia creó el ordenamiento miis hwnano de los tiempos moder

nos al concebir estas leyes basadas en el pensamiento de la Reyna 

Isabel La Católica, fueron dadas para la protección del indígena '."' 

de América, al de los antiguos reynos de México y del Perú, estos 

impedían la explotación e inseguridad que llevaban a cabo los en-
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comenderos y los conquistadores. 

El único español que reconoció como humanos y los trató como 

tales, fue Fray Bartolomé de las Casas que protegió y cuidó a los 

indígenas como si fueran sus propios hijos, conciente éste que .... 

eran una gran raza vencida y humillada carente totalmente de dere

chos políticos y humanos. 

LOS GREMIOS. 

En la Nueva Espai'ia todas las actividades estuvieron reglamenta .. 

das por la Ordenanzas de Gremios, fue la maquinaria nefasta de .. 

un acto de poder de un gobierno absolutista, para el control de las 

actividades de los hombres. 

El -sistema de los Gremios restringe la producción en beneficio de 

los comerciantes y en aquellos que hicieran de los indígenas la· bes

tia de carga y la humillación constante por muchos siglos. 

En los Gremios los maestros propietarios de los talleres gomron 

de una cierta autonanía para reglamentar el trabajo. 

Los Gremios murieron en la Nueva España en la Epoca Colonial, .. 

en estos años en que ya se veía el nacimiento de ciertas leyes y con

ceptos que dieron ~rigen a los movimientos de Independencia y Liber

tar. 

INDEPENDENCIA. 

Los Gremios de la Nueva España, murieron legalmente dentro del .. 

~'regimen Colonial, algunas Ordenanzas del Siglo XVIII hablaron de .. 

libertad de trabajo, posteriormente las cartas las derogaron; es ne .. 



cesario anotar lo siguiente: 

La ley del 8 de junio de 1813 autorizó a "todos los hombres avecin

cados en las ciudades del reino a establecer libremente las fábri

cas y oficios que estimen convenientes, sin necesidad de licencia .. 

o de ingresar a un gremio". 

El 20 de febrero de 1856 se pranulgó un decreto del Gobierno Fede· 

ral, inspirado ya en las nuevas ideas del Plan de Ayutla, dando ju

bilaciones o compensaciones de$ 12.00 mensuales a los emplea· 

dos de correos, que de contfuuo estaban sujetos a graves peligros 

de asaltantes que infestaban los caminos. 

La fracción XXVI del artículo 73 de la Constitución política de 1857, 

consignó facultades expresas al Congreso General para coneeder -

permisos y recanpensas a quienes hubieran prestado relevantes .. 

servicios a la nación o a la humanidad. 

Hecho que hizo que las pensiones por derecho, se transformaran -

en pensiones por gracia. 

Durante la mayor parte del Siglo XIX, la nación sufrió mucho, pre

cisamente por la inseguridad de todo el pueblo ya que a cada insta!!_ 

te había rebeliones y cuartelazos pues se estaba gestando un pro- . 

ceso de integración y ajuste político social. 

Durante la dictadura Porfiriana, las medidas proteaoras para los 

trabajadores eran desconocidas y se vivió en una época feudal y -

absolutista, en donde lo que reinaba, era el crimen, la explotación 

y azote para la genta hwnilde. 

• 
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En el año de 1879 un eminente Doctor con gran calidad humana y . 

un gran conocimiento en la rama de Pensiones, creó el Seguro de 

Enfermedades Generales y Maternidad, se trata del Doctor Ma·· 

nuel Septién, quien proponía concretamente: 

a) Un médico por cada 100 habitantes. 

b) Un ayudante médico, para operaciones sencillas. 

c) Establecer iguales en las boticas y droguerías. 

d) Establecer coosultorios en las fábricas y lugares de t~abajo. 

·Por primera vez se piensa esto en México en el año de 1878, nos 

damos cuenta que esta experiencia es 4 años anterior al Seguro -

de Enfermedad en Alemania. 

ETAPA DE LA REVOLUCION: 

El lo. de julio de 1906 el Partido Liberal Mexicano, pidió que se re

formara la Constitución y se estableciera la indemnización por acci

dente y pensión a obreros que hayan agotado sus energías en el tra• 

bajo. 

Se considera lo anterior como el antecedente principal en nuestra -

legislación en lo que respecta a riesgos profesionales. 

Ricardo Flores Magón, plasmó su idea y pensamiento social en los 

preceptos constitucionales en los artículos 27 y 123. 

A partir de 1909, se crearon normas protectoras de los trabajado

res con un sentido social y humano; las cuales, es conveniente ci

tar como antecedentes de la Constitución de 1917. 

1) Expedición de leyes sobre accidentes de trabajo y responsabili-
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dad de las empresas en los casos de acidente, en el año de 1909. 

2) Reglamento sobre las jornadas de trabajo en el año de 1909. 

3) Mejoramiento de la condición material e intelectual de los obre

ros, en el año de 1910. 

4) Expedición de Leyes sobre Pensiones e Indemnizaciones sobre -

Accidentes de Trabajo, en 1911. 

5) En el año de 1912, se formularon.las bases para una legislación 

obrera. 

6) En el año de 1913, apareció una ley que proponía ~as bases para 

una caja de riesgos profesionales. 

7) en el año de 1915, el General Alvaro Obregón estableció el sala-

rio mínimo ~r .ordenó además se formara una comisión para estu-

diar el Seguro Social • 
. . 

Don Venustiano Carranza el lo. de diciembre de 1916, proclamó .. 

ante el Congreso Constituyente de Querétaro lo siguiente: 

"Con la responsabilidad de los empresarios para los casos de acci-

dente; con los seguros para los casos de enfermedad y de vejez. -

Con todas· estas reformas espera fundamentalmente el gobierno a 

mi cargo, que las instituciones políticas del país, respond~rán sa

tisfactoriamente a las necesidades sociales. Que los agentes del po

der público sean lo que deben ser. Instrumento de Seguridad Social, 

Don Venustiano Carranza, usa por primera vez el término de Segu

ridad Social en México y da su real significado que es libertad, se

guridad y. justicia, en beneficio del pueblo que tanto sufrió y padeció ' 



13 

desde hacía cuatro siglos, víctima de conquistadores,. inquisidores, 

cacicásgos, dictaduras y las más sangrientas represiones por par

te de torpes e inhumanos gobiernos. 

El 28 de diciembre de 1916, se designa una comisión para presentar 

un estudio de la Legislación Obrera y el 23 de enero de 1917, se --

aprueba en materia de Seguro Soda! los incisos XIV, XXV y XXIX 

del artículo 123 Constitucional. 

El 9 de diciembre de 1921, se creó el primer Proyecto d~ Ley del -

Seguro Social ordenado por el Sr. General Alvaro Obregón donde ·se 

proponía un descuento del 103 sobre slarios, para integrar un fon-

do destinado a cubrir prestaciones de los trabajadores. 

Su pensamiento fue: 

"Es preciso federalizar la legislación del trabajo, porque no hay -

razón lógica en el orden social y moral para conceder distintos. de-

rechos a ciudadanos de una misma República'~. 
/ 

Después de 25 años de promulgada la Constitución Política de de -

México, el Sr. General Manuel Avila Camacho, pranulgó el 19 de -

enero de 1943 la Ley del Seguro Social, que significó un gran avance 

en el campo de la Seguridad Social. 
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ARTICULO 123 

Dentro de nuestro sistema legal, · la seguridad y la previsión so

ciales, se. encuentran contempladas en el Artículo 123 Constitu--

cional. Este ordenamiento que regula las relaciones entre trabaja

dores y patrones, en su última parte expresamente señala las bases 

mínimas sobre la.s cuales se organiza la seguridad social, canse--

cuentemente considero que el presente trabajo quedaría incompleto 

si no se Jncluyera el articulo mencionado,. lo cual me pennito ha-

cer en lineas posteriores. 

Con el transcurso del tiempo, surgieron ordenamientos que estable-

cieron beneficios, pero corresponde al Lic. López Mateos, siendo 

Presidente de la República Mexicana, promulgar la reforma al - -
' . 

Articulo 123, adicionando el Apartado B que fija las bases de la Se-

guridad Social. 

La Ley del Seguro Social, constituye de hecho el punto de partida de 

toda una política gubernamental que a grandes pasos, propende a la 

protección de un número cada .vez mayor de sectores de la población 

pudiendo advertir actualmente, una acentuada división en lo que a -

prestaciones y servicios se refiere, misma que encuentra su origen 

en mi opinión, en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xic:inos, puesto que él articulo a que nos hemos referido, en sus -

apartados A y B, diferencia las relaciones de traba)o entre particulares 

simplemente o bien entre trabajadores y Estado, este últhno en cali-

• 
dad de patrón. 
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Artículo 123. El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá. expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regi

rán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, danésticos, arte

sanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

l. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. -

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para las mu

jeres y los menores de dieciséis años; el trabajo nocturno industrial 

para urias y otros; el trabajo en los establecin1ientos comerciales, -

después de las diez ae la noche para la mujer, y el trabajo después 

de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 

111. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de ca

torce años • Los mayores de esta edad y menores de dieciséis ten

drán ccmo jornada máxima la de seis horas; · 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un 

día de descanso, cuando menos; 

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no -

desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material consi

derable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de 

descanso, debiendo percibir su salario integro y conservar su em -

pleo y los derechos que hubieren ack¡uirido por su contrato, En el 

período de la lactancia tendrán dos descanso extraordinarios por -

día, de media hora cada uno, p~ra amamantar a sus hijos; 
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores se

rán generales o profesionales. Los primeros regirán en una o en va-

rias zonas econémicas; los segundos se aplicarán en ramas determi-

nadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios otra-

bajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satis

facer las necesidades .normales de un jefe de familia, en el orden -

material, social y cultural y para proveer a la educación obligato

ria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán con .. 

~iderando, además, las condiciones de las distintas actividades in

dustriales y comerciales. 
. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo ade-

cuado a sus necesidades. 

Los salarios mínirilos se fijarán por Canisiones Regionales, inte

gradas con representantes de los trabajadores, de los patronos y -

Gobierno y serán sanetidos para su aprobación.a una Comisión Na

cional, que se integrará en la misma forma prevista para las Cani-

slones Regionales; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener 

en cuenta sexo, ni nacionalidad; 

Vlll. El salarlo m mimo quedará exceptuado. de embargo, compensa

cl6n o descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las uti•. 

Udades de las empresas, regulada de confoi:mldad con las siguientes 
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normas: 

a) Una comisión Nacional, integrada con representantes de los tra-

bajadores, de los patronos y del Gobierno fijará el porcentaje de -

utilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará 

los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones -

generales de la economía nacional Tomará, asimismo, en conside

ración la necesidad de fomentar el desarrolo industrial del país, el 

interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinve! 

sión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando -

existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a 

las empresas de nueva creación durante un número detenninado y 

limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras actividades 
/ 

cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se to

mará como base la renta gravable de conformidad con las disposici~ 

nes de la ley del hnpuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán 

formular, ante la Oficina correspondiente de la Secretaría de Ha•- -

cienda y Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, aju! 

tándose al procedimiento que determine la ley, 

i) Ei derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no im -

.pftea la facultad de intervenir en la. dirección o achn inistración de .las 
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empresas. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso le

gal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancía, ni con -

vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pre-

tenda substituir la moneda; 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse 

las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo exce-

dente un ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales. 

En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres ho-

ras diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores 

de dieciséis años y las mujeres de cualquier edad, no serán admi· 

tidos en esta clase de trabajo; 

XII. Toda e~presa agrícola, ·1ndustrial, minera o de cualquier otra 
. . 

clase i:ie trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes -

reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones .. 

cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las .. 

aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vi· 

vienda a fin de constituir depósitos en favor qe sus trabajadores y 

establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos 

crédito barato y suficiente para que acX¡ uieran en propiedad tales .. 

habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de Wla ley para la 

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno 

Federal, de los trabajad~res y de los patrones, que administre los .. 
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recursos del fondo nacional de.la vivienda. Dicha ley .regulará las 

fonnas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 

podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta .. 

fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a es ... 

tablecer escuelas, · enfermerías y demás servicios necesarios a la 

comunidad. 

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando supo

blación exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un es

pacio de terreno, que no será menor de cinco mil metro cuadrados, 

pa~a el establecimiento de mercados públicos, instalación de edifi· 

cios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de ex

pendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del era .. 

bajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, su--
fridas con motivo o en ejercicio de la profesión o traba.jo que ejecu

ten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización co-

rrespondiente, según que hara traído ccxno coosecuencia la muerte 

o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 

acuerdo con lo que las leyes d~tenninen. Esta responsabilidad 

subsistirá. aun en el caso de que el patrono cpntrate el traba.jo por -

un intenn ediario; 

XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus -
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establecimientos los preceptos legales sobre higiene y salubridad 

y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 

de las máquinas, instr·wnentos y materiales de trabajo, así como a 

organizar de· tal manera éste, que resulte para la salud y la vida de 

los trabajadores la mayor garantía, compatible con la natural.eza de 

la negociación,. bajo las penas que al efecto establezcan las leyes; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coaligarse en defensa de s~s respectivos intereses, fonnando sindi· 

catos, asociaciones profesionales, etc; 

XVII •. Las leyes rec~ocerán como un derecho de los obrero·s y de 

los patronos las huelgas y los paros;· 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir · 

el equilibrio entre los diversos factores de la producción, aimoni· 

zando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios · 

públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez 

días de anticipac16n, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la -

fecha seilalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán -

COI\Sideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los • 

huelguistas ejerciere actos violentos contras las personas o las pro

piedades, o, en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los ... 

establecimientos y servicios que dependen del Gobierno; 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de pro

ducción haga necesario suspender el trabajo para mantener los pre

cios en un lúnite c.osteable, previa aprobación de la Junta de Conci-
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liación y Arbitraje. 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo .. 

se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 

formada por igual número de representantes de los obreros y de .. 

los patronos, y uno del Gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje 

o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, . se dará por termina-

do el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero 

con el importe de tres meses de salario, además de la responsabi

lidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable 

én los· casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si -

la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato 

de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por -

haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado par

te en una huelga lícita, estará obligádo, a elección del trabajador, a 

cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser -

ex,imido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de 

una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al 

trabajador con el únporte de tres meses de salario cuando se retire -

®.l servicio por 1.J.ta de probidad del patrono o por recibir de él malos 

tratamientos, ya sea en su persooa o en la de su cónyuge, padres, hijos: 

o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad -
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cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o fami .. 

liares que obren con el consentin1iento o tolerancia de él; 

XXlll. Los créditos en favor de los trabajadores, por salario o .. 

sueldos devengados en e~ último año, y por indemnizaciones, ten .. 

drán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de concur-

so, o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 

patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo· será 

responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún mo

tivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigi

bles dichas deudas, por la cantidad excedente del sueldo del trabaja-

dor en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratui-
.. 

to para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales. bolsas del -

trabajo, o por cualquiera otra institución oficial o particular. · 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un -

empresario extranjero deberá ser legalizado por la autoridad muni

cipal canpetente y visado por el cónsul de la nación adonde el traba

jador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas or

dinarias, se especificará claramente que los gastos de re¡jatriación -

_....,.. quedan a cargo del empresario contratante; 

XXVU. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, -

aunque se expresen en el contrato: 

~)Las que estipulen una jornada inhumana, .por lo notoriamente ex-
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cesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las 

juntas de Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percep00 

ción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, canti• 

na o. tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de 

empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirenta de ack:tuirir los -

artículos de conswno en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyen renuncia, hecha por el obrero, de las indem

nizaciones a que tenga derecho por accidente del traba.jo y enferme

dades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento .. 

del contrato, o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia· de algún 

derecho consagrado a· favor del obrero en las leyes de protección y 

auxilio a los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patri00 

monio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán suje00 

tarse a gravámenes reales,' ni embargos, y serán transmisibles a 

título de herencia con simplificación de las formalidades de los jui00 

cios sucesorios; 

XXIX. Se considera de utilidad.pública la expedición de la Ley del -
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Seguro Social y ella comprenderá seguros de la invalidez, de vi-

da, de cesación involuntaria del trabajo, de enfennedades y acci

dentes y otras con fines análogos; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sacie-

dades cooperativas para la construcción de casas baratas e higié

nicas, destinadas a ser ack¡uiridas en propiedad por los trabaja-

dores en plazos determinados, y 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las auto-

ridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es 

de la canpetencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos 

relativos a la industria textil,' eléctrica, cinematográfica, hulera -

azuca:t:'er~, mineda, petrcx¡uímica, metalúrgica y siderúrgica, abar-· 

cando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fun-

dlclón de los mismos hidrocar~ros, cemento, ferrocarriles y em

presas que sean administradas en forma directa o descentralizada 

por el Gobierno Federal; empresas que actúen en virtud de un con-
• 

trato o concesión federal y las inc,lustrias que le sean conexas; em -

presas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territoria

les; á conflictos que efecten a dos o más entidades federativas; a -

contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una Entidad Federativa, y por último las obligaciones que en ma-

terla educativa corresponden a los patronos, en la fonna y términos 

que fija la Ley respectiva. 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los 
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Territorios Federales y sus trab~jadores: 

l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de 

ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan serán ex-

traordinarias y se pagarán· con un ciento por ciento más de la re-

muneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el -

trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de -

tres veces consecutivas; 

U. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día 

de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro. 

llI. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán meno-

res de veinte días al año; 
-·- . 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin 

que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 

trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades de 
/ 

la República. 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 

el sexo; 

VI. S.ólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o em-

bargos al salario en los casos previstos en las leyes; 

VII •. ~a designación del personal se hará mediante sistemas que per

mitan apreciar los conocimientos· y aptitudes de los aspirantes. 81! 

Estado organizará escuelas de Administración Pública; 

VIM .. I:-os trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
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los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitu-

des y antiguedad; 
. . 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 

causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 

reinstalación de su trabajo o por la indemnización correspondiente, 

previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas 

los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 

de sus intereses ccmunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho 

de huelgaprevio el cumplimiento de los requisitos que determine la 

ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 

cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 

este artículo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes ba-

ses mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer

medades no profesionales y matemidad; y la jubilación, la invalidez 

vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservará el derecho al -

trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha 

que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos después del 

mismo. Durante el período de lactancia tendrán dos descansos extrao! 

BIBLIOTECA Ctlft'RAl. 
U .. 1'. A? I!;. 
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·dinarias por día, de media hortl cada uno, para amam~tar a sus 

hijos. Además, disfrutarán de asistencia mé~ica obstétrica, de .: 

medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderfas 

infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determi

ne la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, -

a~{ romo tiendas econánicas para .beneficio de los trabajadores y -

sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas en arreE 

damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 

XII •. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán -

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integr!.. 

do según lo prevenido en la Ley Reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servido· 

res se'rán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la.Nación; 

X111. Los militares, marino9 y miembros de los ·cuerpos de seguridad 

pública, as( como el personal de servicio exterior, se regirán por sus 

propias leyes, y 

XIV, La ley detenn inará los cargos que serán considerados de an-

fianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas 

de protección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad. social. 
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APARTADO B DEL ARTICULO l23 CONsTlTUCIONAL 

No obstante que los servidores pÜblicos contaban desde el año de 

1938 con una legislaciólÍ protectÓra de sus derechos, como lo era 

el Estatuto Jurídico, este ordenamiento fue atacado en varias oca

siones e incluso se le' llegó a tachar de inconstitucional. 'Funda,. -

mentalmente se impugnaba la competencia del Tribunal de Arbi-

traje para conocer de los conflictos entre la Suprema Corte de -

Justicia y sus trabajadores. Se dijo que era inconstitucional y -

cuando hubo conflicto entre la Suprema Corte y sus servidores, -

ésta le negó competencia al Tribunal y es lógico: La Suprema -
' 

Corte de Justicia no puede saneterse a un Tribunal inferior, ya 

que es la máxima autoridad, pues ejercita la soberanía en su es-

fera de competencia. 

Con el fin de establecer en forma determinante la base constitu-

cional de la legislación tutelar de los derechos de los servidores 

públicos, las organizaciones sindicales que agrupan a los trabaja

dores que· prestan sus servicios en las distintas dependencias de 

los Poderes Federales y la Federación de Sindicatos de Trabaja-

dores al Servicio del Estado, siguieron una campaña tenaz y per-

manente para lograr que se consignaran en nuestra Constitución 

PoUtica los derechos fundamentales de la burocracia nacional, -

y fue durante el período de gobierno del Lic. Adolfo López Mateos, 

cuando el propio mandatario envió al Congreso de la Unión la ini

ciativa para adicionar el Artículo 123 Constitucional con el apartado 
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B, que contiene las bases que regulan las relaciones entre los -

Poderes de la Unión, Los Gobie:i;nos del Distrito y de los Terri-

torios Federales y sus trabajadores, adición que una vez tenni-

nado el procedimiento establecido por el Artículo 135 de la pro

pia Constitución, fue publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el 5 de diciembre de 1960. Finalmente los trabajadores al -

servicio del Estado encontraban inscrita en nuestra Carta Magna 

la garantía de sus más preciados derechos, como una COIX}uista -

· más de los regímenes emanados de la Revolución Mexicana. 

Respecto a esta adición se ha expresado" las garantías sociales 

mínimas de los empleados públicos son los derechos sociales es-

tablecidos en su favor por.el apartado B del Artículo 123 de la --

Constitución. Por el sólo hecho de estar reglamentado el trabajo 

burocrático en el Artículo 123 Constitucional, dentro del título -

denominado "Del trabajo de la previsión", la relación entre Esta

do y sus servidores constituye una rélación sui génerls de derecho 

laboral." 

Como ya se ha dicho en líneas anteriores, la adición del Artículo 

123 de la Constitución Política, constituye a nuestro modo de ver 

el reconocimiento de la diferencia existente entre el trabajo que 

se presta a una empresa particular con fines de lucro y aquél que 

se presta al Estado, como una institución que tiene como fin su

premo el bien canún de la población que constituye uno de sus ele

mentos, por lo que no obstante que ha sido censurada al conside-
3 Trueba Urbina Alberto. LegislalciOn Federal del Trabajo 

Burocratico. 
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rarla en algunos aspectos demagógica, por el solo hecho de aceptar 

y establecer un criterio distintivo del trabajo ordinario en relación 

con el que se presta al 'Gobierno Federal es digna de encomio. 

Sobre el mismo tema el maestro Acosta Romero opina lo siguiente: 

" Establece las bases mínimas que creemos no era necesario que -

las repitiera la Constitución, sino que son propias de la Ley Regla

mentaria. · 

Este apartado B ~n nuestra opinión, es en realidad un programa de 

seguridad social y un programa de gobierno. Excluye a los militares, 

a los miembros del servicio exterior y a los empleados de confianza 

del ejercicio de ciertos derechos especialmente los derivados de la -

Ley Federa.). de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Establece la seguridad social en una forma generosa, que dudaría yo 

que otros estados del mundo ot~rguen la seguridad social como lo -

otorga el Estado Me>eicano dentro de sus posibilidades." 

El programa de seguridad social que se encuentra contenido en el -

apartado B que se viene estudiando, en la práctica se desarrolla por 

conducto· del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado y constituye una protección integral para el servi· 

dor público y sus familiares que incluye prestaciones de la más dive!. 

sa.índole que crean en el trabajador beneficiado la conciencia de sa

berse protegido en todos los momentos de su vida y correlativamente 

le impone la obligación de esforzarse por lograr el mayor rendimien

to en su trabajo. 
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Como indicaffios en lúteas antei:iores, haciendo hincapié en el pro

pio apartado B, expresamente se excluye a los militares en la frac

ción Xlll del mismo, que textualmente establece: 

"Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad -

pública, así como el personal del servicio exterior, se regirán por 

sus propias leyes, y ••• " 

A pesar de lo anterior, la diversa legislación que se ha expedido -

para tutelar los intereses sociales de estos servidores del Estado, 

encuentra sus bases en este apartado que obviamente estuvo inspi -

rado en el deseo de todos los sectores de lapoblación y por lo tanto 

las leyes que se han expedido y las que en lo sucesivo se promul -

guen, deberán ajustarse necesariamente a las bases que encontra

mos .en el Anículo 123 Constitucional. Lo que pretendemos dejar -

bien claro es que a pesar de que el Artículo 123 en el apartado B 

que estamos comentando, excluye a los miembros de las fuerzas -

armadas, estos cbmo trabajadores tienen los mismos derechos con

sagrados en este apartado, que encierra toda una doctrina y una po-

litica tendiente a la protección de todos los ciudadanos, pues no -

pued,~ s.e.r de otra forma, ya que si el Pacto Federal consagra el -

principio de igualdad para todos los mexicanos, no deben distinguir 

en~-~~ ellos leyes inferiores jerárquicamente. 

Exis~en diversos organismos en la actualidad, que cumplen otra• 

®cumplir con las bases mínimas de seguridad social que consagra' 
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·el Artículo 123, así encontramos que para los trabajadores del sec

tor plivado, existe el Instituto Mexicano del Seguro Social estableci-

do con carácter de obligatorio, como un organismo descentralizado, 

las prestaciones que otorga se agrupan en unidades médicas (hospita

les, clínicas, etc); unidades sociales (centros de seguridad social pa .. 
) 

ra el bienestar familiar, guarderías, unidades habitación, talleres de 

capacitación; etc.); unidades administrativas (oficinas generales, de

legaciones estatales o regionales, etc.) , y por último, las mixtas de 

tipo administrativo y médico (fannacias, .almacenes, servicios de .... 

transpone, etc.). 

La característica del Seguro Social, consiste en que es contributivo 

por los tres sectores económicos:· El trabajo, el capital y el gobierno,. 

y que los beneficios que se otorgan no necesariamente son el equiva

lente monetarfo de:las aportaciones del afiliado. Los ingresos de la se

guridad social deben considerarse como deducciones del ingreso nacio

nal, que serán redistriwidos, a corto o largo plazo, entre la población 

. para disminuir las deficiencias y carencias que caracterizan a los paí-

ses eit proceso de desarrollo, rompiendo el círculo de la pobreza en -

donde la gran concentración de los ingresos provoca que al mismo tiem-

po que las grandes masas de la población apenas tengan poder de coco- · 

pra, destinando la mayor parte del ingreso a satisfacer necesidades bá • 

slcas, los inversionistas no tengan aliciente para invera,"t:ir dado lo raquí· 

tico de los mercados. 

Por lo que se refiere a los trabajadores al s~rvicio del estado, cuyas -
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funciones son de carácter meramente civil, durante e¡ régimen pre

sidencial del Lic. Adolfo López Mateas, el l~ de enero de 1960, en• 

tró en vigor la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, que en su Artículo 14 transitorio, abro

ga la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre de 1947. 

Esta ley se aplica, por disposic.ión de la misma, a los trabajadores del 

servicio civil de la Federación, del Departamento del Distrito Federal 

y de los Territorios Federales. 

Los trabajadores de los organismos públicos que por ley o por acuerdo 

del Ejecutivo Federal sean incorporados a su régimen, se ena..tentran -

tutelados en la misma ley, por disposición de la fracción II del Artículo 

l~ ... -En las fracciónes subsiguientes, se establece la aplicación de este 

ordenamiento a los pensionistas de las entidades y organismos públicos 

y a los familiares derechohabientes de los .trabajadores cano de los - -

pensionistas. 
/ 

En relación con este organismo, el maestroTrueba Urbina señala en 

su obra lo siguie'nte: 

" El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, también es un órgano descentralizado del poder social y cuyos 

servicios de previsión social se les imparte a los trabajadores del Esta

do Federal, tanto de base como de confianza. Las relaciones entre el ... 

Estado y sus trabajadores no forman parte de la función pública, sino 

que integran con apoyo en el Artículo 123 las relaciones sociales entre 

. aquellos " • 



CAPtrULO ti: - PREVISION SOCIAL 

Previsión Social 

Exposición de motivos de la Ley de Retiros y Pen

siones Militares. 

La Dirección de Pensiones Militares como organis

mo descentralizado de Seguridad Social 

Los ordenamientos que tutelan los intereses socia

les de las fuerzas armadas. 
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PREVISION SOCIAL 

Bajo esta denominación se agrupa una serie de medidas, disposiciones 

legales, e ideas plasmadas en los estudios doctrinarios, todas ellas -

tendientes en su escencia a la protección de la clase trabajadora, a los 

que viven de su trabajo, a los económicamente débiles. 

Persuadidos los gobiernos emanados de la Revolución, de lo imperativo 

de la promulgación de leyes que protegieran contra labores insalubres 

y peligrosas para mujeres y niños, a la mujer antes del parto, estable-

ci~ndo la obligación de los patrones. de proporcionar habitaciones a sus 

empleados, escuelas, impidiendo la aperrura de casas de juegos de - -

azar , etc. aparecieron dentro de nuestro derecho positivo, diversas le-

yes, mismas que mencionaremos más adelante, por ahora, considero -

necesario ahondar un poco en el estudio del título que lleva el presente 

capítulo. 

La Previsión Social nos dice el maestro Trueba Urbina. 4 junto con la se-

guridad social, se debaten en la doctrina como normas independientes -

del derecho del trabajo. 

De acuerdo con lo establecido por nuestra Carta Magna, no pcx.temos -

desvincular el derecho del trabajo, del derecho de la previsión social, 

esto obedece primordialmente a que se encuentran comprendidos en -

nuestra Constitución bajo el rubro" DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION 

SOCIAL". 

El maestroTrueba Urbina sostiene en su obra, que a la luz del Artículo 

123 Constitucional y de la teoría integral, "la previsión social de los -
4 Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Editorial Porrúa. S. A. 
México 1973. 
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trabajadores es punto de partida para llegar a la seguridad social de 

todos los hanbres, puesto que tiene una función no sólo protectora.

sino reivindicadora; por lo que su realización irn plica la transfonna

ción del régirnen capitalista por el socialista, donde la seguridad so- • 

cial se extiende a todos los seres humanos, sin distinción de clase". 

De acuerdo con esta teoría, los trabajadores mexicanos tienen derecho 

a la previsión· social como ha quedado explicado, y a la seguridad so -

cial ya no cano miembros de un detenninado grupo sino como integran

tes de la sociedad, de esta forma quedarán garantizados, en su trabajo, 

en su salud, en la prevensión de accidentes, riesgos, todo lo cual es -

necesario para que el hombre pueda realizarse y disfrute de lo que pro.:. 

porciooan la cultura y el progreso. 

Gustavo Arce Cano, respecto a la seguridad expresa lo siguiente: 

" Es el instrumento jurídico y econémico que establece el Estado para 

abolir la necesidad y garantizar a todo ciudadano el derecho a un ingre

so para vivir y a la salud, a través del reparto equitativo de la renta -

nacional y por medio de prestaciones del Seguro Social, al que contri

buyen los patrones, los obreros y el Estado, o algunos de estos, como 

subsidios, pensiones y atención facultativa, y de servicios sociales, -

que otorgan de los impuestos las dependencias de aquel, quedando am -

parados contra los riesgos profesionales y sociales, principalmente de 

las contigencias de la falta o insuficiencia de ganancias para su soste

nimiento y el de su familia." 
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a nivel mundial, a través de la Organización Internacional del Tra .. 

bajo. 

La previsión social tiene por destino histórico extender la seguridad 

social de los trabajadores a todos los económicamente débiles, más 

aún, a toda la colectividad. 

La idea de Beveridge de internacionalizar el bienestar de los hombres,· 

cobra vigencia al observar nosotros los esfuerzos de las organizacio.,. 

nes avQcadas a este tema, para aumentar el número de beneficios y -

el número de beneficiados. Considero que en el ambito de un Estado 

y en el concierto mundial de las naciones, esto será posible en un fu

turo no muy lejano si los gobernantes y el sector empresarial redo-

blan sus esfuerzos, pues es evidente que hasta la fecha se. ha logrado 

dar pasos muy importantes. 

En este orden de ideas es necesario propi.ciar una polltica tendiente -

a lograr un convencimiento pleno en los patrones, con el objeto de -

que estos adopten una conducta patriótica y social y se decidan a redu

cir sus ganancias, en ocasiones desproporcionadas, en beneficio de los 

que generan con su esfuerzo la riqueza. 
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Estimo conveniente incluir a continuación la exposición de motivos 

de la Ley de Retiros y Pensiones Militares de 30 de diciembre de -

1955,, pues en este documento se puede advertir por su contenido, -

cuestiones muy interesantes, planteadas por el Ejecutivo, en es e -

entonces, concretamente me refiero al Lic. Adolfo Ruiz Cortj.nes, 

durante cuyo régimen fue p10mulgada esta Ley. y el Decreto que creó 

la Dirección de Pensiones Militares. 

En el documento aludido, se exponen los fines perseguidos por la Ley 

en cuestión, como lo son el progreso técnico, moral y material de la s 

fuerzas armadas, recogiéndose las aspiraciones de estos trabajado

res. Puntualiza el referido documento lo que me parece relevante, que 

es el haberse auscultado la opinión de aquella a quienes iba a ser des

tinada la Ley. 

se expresa el deseo de mejorar los beneficios económicos, aseguran

do la percepción permanente de las pensiones a los deudos de los mi

litares y una serie de medidas que se adoptan en la Ley1 todas ellas -

tendientes a mejorar la situación de los militares. 

Se.incorpora dicha exposición de motivos, .a manera de introducción a 

las leyes que tutelan los intereses de las fUerzas atmadas, las cuales 

se ennumeran por separado. 

• 
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'· 
LEY DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES 

(30 de diciembre de 19S5) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El programa que se ha trazado el Pacer Ejecutivo para el progreso téc· 

nico, moral y material de las Fuerzas Armadas de México incluye la -

formulación de una nueva Ley ce Retiros y Pensiones Militares en la que 

se recojan, como normas positivas, las obseivaciones surgidas de la -

experiencia en la aplicación de las ante:d.ores.y, fundamentalmente, las 

aspiraciones del personal de dichas Fuerzas en lo que se refiere a su • 

mejoría económica dentro de la situación de retiro y a la ga:rantfa de más 

estables beneficios para sus familiares. 

ELpresente proyecto tiende a llenar esos fines, tanto por reconocer en 

ellos la más absoluta justicia, como por constituir uno de los más efi

caces medios para fortalecer la moml de los integrantes de nuestros Ins-

titutos Armados. 

A tal efecto, fueron tomadas en cuenta y analizadas todas las opiniones, 

propuestas e indicaciones presentadas por organismos y dependencias de 

las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, y aún por militares 

individualmente, recogiéndose de ellas lo que se considera constituye • 

una aportación positiva en bien de la claridad de los conceptos, la equi

·dad de los derechos y la facilidad y rapidez de los procedimientos • 

. En esa forma, como modalidades más destacadas del proyecto se sei'la

lan las siguientes: 

Tiende a .meiorar los beneficios económicos y reconoce, pa:ra fijar la -
~ter 
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cuantía de los mismos, la excepcionalidad de misiones y seivicios 

militares, así como el mérito ce los precumores y veteranos de la -

Revolución; 

Asegura la percepción permanente de las pensiones a los deudos de -

los. militares para hacer desaparecer la inquietud de que lleguen a que

dar en desamparo; 

Establece también el derecho de tiansmisión en favor de los deudos del 

beneficio que al morir perciba el militar retirado y, en general, se hace 

un ordenamiento más lógico de las disposiciones de la Ley en relación -

con las definiciones de los conceptos situaciones de los sujetos de la -

misma y sus obligaciones y derechos; y 

Fija medios probatorios más precisos, tápidos y fáciles en su trámite. · 

A juicio del Ejecutivo, el presente proyecto representa, en consecuen

cia, una aportación positiva para reestructurar el régimen jurídico mi

litar de acuerdo con el programa de mejoramiento integral de las Fuer

zas Armadas de la Nación. 

La presente ~ción de Motivos W <=apiada del original enviado a 

la H. Cámara de Diputados por el Ejecutl\o Federal. 
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LA DIRECCION DE PENSIONES MILITARES CX>MO ORGANISMO DES
CENT RALIZAOO DE PREVISION SOCIAL 

En atención a que el tema central del presente estudio, se refiere a 

la previsión social de los miembros de las fuerzas armadas, pasare-

mos a hacer un breve análisis del organismo descentralizado, que fue 

creado para, como dice el Artículo 2o. Fracción I del Decreto que la 

creó "manejar el servicio de pensiones, canpensaciones, haberes de 

retiro y demás beneficios que establece la Lev de Retiros y Pensiones 

Militares". 

Es necesario previamente y dada la naturaleza de la Dirección de Pen-

siones Militares, tratar el tema relativo a la descentralización en las 

líneas siguientes: 

DESCENT RALIZACION 

Para el profesor Gabino Fraga, la descentraliZación achninistrativa en 

términos generales "consiste en confiar la realización de algunas ac

tividades administrativas a órganos que guardan con la achninistración 

central una relación que no es la de jerarquía ". 

De esta definición, la primera diferencia que anota el citado autor en

tre la descentralización y la centralización administrativas, radica en 

que mientras la primera, guarda relación con el Ejecutivo, que no es 

de jerarquía, en la centralización administrativa, todos los órganos -

están ligados por la relación jerárquica. 

El sistema de descentralización administrativa, adoptado en algunos -

aspectos por nuestro gobierno, ha obedecido principalmente a el de-

seo de dar mayor eficacia a la gestión de algunos asuntos, cano re-



41 

sultado de la experiencia que aconsejaba apartar de el dominio del -

ejecutivo, ciertas funciones que reclamaban una atención más direc

ta, acorde con su importancia. 

No existen caracteres unüonnes por lo que se refiere a los tres tipos 

de descentralización (por región, por servicio y por colaboración) sin 

embargo doctrinariamente podemos señalar que la existencia de una -

personalidad jurídica y un patrimonio propio es característica esencial 

a los organismos descentralizados, sin embargo no siempre que esta

mos en presencia de estos elementos, nos encontramos ante un orga

nismo descentralizado, tal es el caso del Departamento del Distrito -

Federal. 

En la descentralización, los funcionarios y empleados gozan de una -

autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes jerárquicos, el -

poder de mando se delega en los funcionarios descentralizados quienes 

siguen su propia discreción cuando la ley se las concede, subsistiendo 

el pcxler de vigilancia por parte del Ejecutivo, pues se deben guardar 

ciertos vínculos necesarios. 

Se mencio~an por parte de Gabino Fraga? las siguientes ventajas e -

inconvenientes que trae aparejada la descentralización por servicio: 

l. - Entregar el manejo de un servicio técnico a quienes tienen la pre

paración técnica necesaria, es procurar la eficaz satisfacción de las 

necesidades colectivas cuya atención corresponde al Estado. 

2. - Dar cierta autonomia al servicio técnico, a la vez que descarga al 

poder del cmnplimlento de serlas obligaciones, contriruye a la reali-

5 Derecho Administrativo. - E.ditorial Porrúa. -México 1963. 
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zación de ideales democráticos, por dejar que los mismos interesados 

en el servicio intervengan en su manejo, por lo que, al propio tiempo y, 

ccxno antes dijimos, se limita la omnipotencia de los gobernantes. 

3. - Crear un patrimonio especial al órgano descentralizado, independi

zándolo del patrimonio general del Estado, es facilitar y atraer libera

lidades de los particulares, pues saben que ellas irán a servir para el 

desarrollo del servicio descentralizado y no a confundirse con la masa 

general de los fondos públicos. 

4. - Como el órgano descentralizado puede llegar a sostenerse con sus 

propios recursos, es decir puede industrializarse, existe una ventaja 

evidente para el Estado y para los contribuyentes, pues no será nece-

. sario el impuesto· como fuente indispensable para sostener dicho ser

vicio. 

Los inconvenientes que pueden presentarse son los siguientes: 

a) El organismo descentralizado puede presentar, dada su autonomía, 

serias resistencias a la realización de las reformas necesarias para 

irlo adaptando a las necesidades que debe satisfacer. 

b) La multiplicación de esos organismos podría originar entre ellos -

rivalidades, cuyo resultado sería el desorden en la administración. 

e) El organismo descentralizado con presupuesto especial, viene a -

contrariar el principio técnico fundamental de la unidad del presupues

to del Estado, con las naturales consecuencias de incertidwnbre y de

sorden financiero. 

Se pueden señalar como elementos escenciales de la descentralización 
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por servicio los siguientes: 

l. - La existencia de un servicio público de orden técnico; 

2. - Un estatuto legal para los funcionarios encargados de dicho ser

vicio; 

3. - Participación de funcionarios técnicos en la dirección del servicio. 

4. - Control del gobiemo ejercitado por medio de la revisión de la 'le

galidad de los actos realizados por el servicio descentralizado, y 

5. - Responsabilidad personal y efectiva de los funcionarios. 

Al examinar a la luz de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la existencia de los organismos descentralizados, el pro

fesor Gabino Fraga, concluye que estos se encuentran legalmente den

tro de nuestro sistema jurídico, pues si bien es cierto que al parecer, 

el constituyente del diecisiete, conte1'11pla únicamente a las Secretarías 

y Departamentos de Estado, dependiendo directamente del Jefe del -

Ejecutivo, realmente, y salvo casos excepcionales, los organismos -

descentralizados, no gozan de una autonomía orgánica plena, pues es 

del dominio público que el C. Presidente de la República, nombra a las 

personas que han de encargarse de la dirección de estos organismos; -

estando representado en ellas por la mayoría de los miembros de los 

consejos de administración y poi:que su régimen les está impuestos -

por los órganos centrales del Estado. En efecto, diariamente nos ente

ramos que cuando algún director o gerente de algún organismo descen

tralizado presenta su renuncia o es reconocido, viene a ser sustituído 

por otro funcionario, designado directamente por el presidente y no -
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solamente eso sino que incl~sive funcionarios de menor jera:rquía -

dentro de esos organismos, sen igualmente nanbrados por el Jefe 

del Ejecutivo, quien marca también ya sea por sí o a través de -

otros funcionarios, la política que deben seguir en el desempeño -

del cargo, lo cual viene a confirmar que efectivamente no guardan 

una independencia plena. 

Estamos de acuerdo con el Dr. Basave Femández del Valle, cuando 

dice que la descentralización no puede destruir el centro unificador 

y coordinador del poder político, hay un cierto minJmwn al cual no 

puede descender la descentralización y un cieno maximurn que la -

descentralización no puede rebasar. 

La fracción XXXI del Artículo 123 Constituciooal, dispone que a las 

autoridades federales corresponde la aplicacióp de las leyes de tra

bajo cuando se trata, entre otros de asuntos, relativos a empresas 

que sean administradas en fonna directa o descentralizada por el -

Gobierno Federal, lo cual evidencia que existe un reconocimiento -

constitucional de la descentralización. 

En la Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal de los Or

ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal se 

define a los organismos descentralizados, como "las personas mo

rales creadas por el Estado, mediante leyes expedidas por el Con

greso de la Unión o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus -

facultades administrativas, cualquiera que sea la forma jurídica -

que adopten y siempre que, además, satisfagan algunos de los re-
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quisitos siguientes: a) que sus recursos hayan sido o sean suminis

trados en su totalidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en -

virtud de participaciones en la constitución del capital, de aporta

ciones de bienes, concesiones o derechos, o mediante ministracio

nes presupuestales, subsidios o por el aprovechamiento de un im

puesto específico; b) que su objeto y funciones propias impliquen una 

atrirución .técnica especializada para la adecuada prestación de un -

servicio público o social, explotación de recursos naturales o la -

olXención de recursos destinados a fines de asistencia social". 

La creación de un organismo descentralizado emana directamente -

· de un acto legislativo especial del Estado, cuando se publica en el 

Diario Oficial de la Federación la creación de alguno de estos orga-. 

nismos, se expresa en su articulado la naruraleza jurídica del mismo, 

disponiendo que tendrá personalidad jurídica y patrimooio propios, c~ 

secuentemente, se emana de un acto legislativo especial del Estado, -

este es el único que puede dar origen a la extensión del organismo. 

En virtud de lo anterior, estamos en posibilidad de afinnar, que la 

Dirección de Pensiones Militares es un organismo descentralizado, 

desde el punto de vista doctrinal, y legal, ya que en el Diario Oficial 

de la Federación, del 31 de diciembre de 1955, aparece publicado el 

Decreto que crea con el carácter de organismo descentralizado, esta 

Oirecci6n, cuyo Artículo l~ establece: 

Se crea, con el carácter de organismo descentralizado federal, la -

Dirección .de Pensiones Militares, con personalidad jurídica y patri-
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monio propio. Su domicilio será la ciudad de México,Distrito Federal. 

El objeto de la misma, se indica en el Artfoulo ~ del mencionado de

creto, el cual a continuación se transcribe, así como los artículos -

subsecuentes, los cuales determinan la estructUra del organismo. 

Artículo 2~ - La Dirección de Pensiones Militares, tendrá por objeto: 

I. Manejar el s.ervicio de pensiones, canpensaciones, haberes de -

retiro y demás beneficios que establece la Ley de Retiros y Pensio

nes Militares: 

U. Invertir sus recursos en la forma prevista en esta Ley, y en la 

medida en que lo permitan sus obligaciones: 

lll. Atender, en el sector del Ejército y la Armada, el problema de 

la habitación, de manera coordinada con el Instituto Nacional de la 

Vivienda. 

Artículo 3~ El patrimonio de la Dirección de Pensiones Militares, 

se integrará en la siguiente forma: 

l. Con las aportaciones que en los ténnJnos del Artículo~ de esta 

Ley debe efectuar el Gobiemo Federal~ 

11. Con los bienes muebles e inmuebles que el mismo gobiemo trans

fiere o afecte para el servicio de la institución o ésta ack¡uiera dentro 

de su capacidad legal; 

111. Con el producto de sus inversiones; 

IV. Con cualesquiera otros recursos de que pueda ser beneficiaria -

conforme a la ley. 

Artículo 4~-El patrimonio de la Dirección no podrá destinarse a otros 

fines que no sean los expresamente establecidos por esta Ley. 
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De acuerdo coo el profesor Trueba Urbina~ tanto la Ley del Instiru

to Mexicano del Seguro Social, como la Ley del Instituto de Seguri

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, reglamen

tan textos del Ardrulo 123. Dichos textos se encuentran en nuestra 

Constitución bajo el rubro de "Del trabajo y de la Previsión Social, 

consecuentemente, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el -

ISSSTE, un organismo de previsión social y no prestan un sevicio 

público, sino un servicio social, sus servicios no los prestan a la 

canunidad, sino a una parte de ella que es la clase trabajadora. 

Continua diciendo el citado autor, que los mismo ocurre con la -. 
nueva ley que cre6 el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda -

para loa traba.Jadorés, a6n cuando no contiene una referencia al -

carlcter público del mismo, la ley confiere facultad al Presidente 

de la RepClbllca para proponer al Director del Instituto, y de esta 

manera se origina la descentralización achn lnistrativa social de -

esta institución. 

Para finalizar señala el profesor Trueba Urblna, que las institu

ciones de previsión social (ISSTE, IMSS, INFONA VIT), encuen

tran su fUndamento primordial en los textos del Artículo 123 Cons-
" 

tltucional. En este orden de ideas, me permito agregar a los orga

nismos mencionados, a la Dirección de Pensiones Militares, toda -

vez que CC1110 hemos visto anteriormente, y aunque en la obra del 

· maestroTrueba Urblna se anlte, llena los requisitos para conside

rársele cano un organismo descentralizado de previsión social. 
6 Op. Cit. 
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LOS ORDENAMIENTOS QUE TUf ELAN LOS INTERESES SOCIALES DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

Son diversas las leyes expedidas en las que podemos encontrar precep

tos de seguridad social, referentes al grupo que desde el punto de vista 

de sus prestaciones estamos estudiando, la legislación va desde leyes 

específicas para ellos, (Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-

. madas, Ley de Retiros y Pensiones Militares), hasta leyes cuyo conte

nido regula el gasto público (Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 

de la Federación), pero en todas las que mencionáremos a continuación, 

mismas q1:1e fueron analizadas para la realización del presente trabajo, 

encontramos beneficios otorgados a los miembros de las Fuerzas Ar-

ma~-ª· Estos ordensunientos. son= 

Ley de Retiros y Pensiónes Militares. Expedida el 30 de diciembre de 

1955 y publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciem 

bre de 1955. 

Decreto que crea con el carácter de Organismo Descentralizado Federal, 

la Dirección de Pensiones Militares. Expedido el 26 de diciembre de 1955 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de -

1955. 

Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. Expedida el 28 de 

diciembre de 1961 y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

30 de diciembre de 1961. 

Esta ley fue reformada el 28 de diciembre de 1972: 

Decreto que crea el Banco Nacional del Ejército y la Atmada. Publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1946. 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales. Expedida el 

18 de marzo de 1971 y publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

de 15 de abril de 1971. 

Ley Orgánica de la Armada de México. Expedida el 21 de, diciembre 

de 1971 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de -

enero de 1972. 

Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejér

'cito Nacional. Publicada el 31 de diciembre de 1943. 

Ley de Ascensos y· Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Naciona

les. Publlc.ada el 7 de enero de 1956. 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación. Expedida 

el 26 de diciembre de 1935 y publicada el 31 de diciembre del mismo -

afio. 

El reglamento de la ley anterior, fue publicado en el Diario Oficial del 

28 de noviembre de 1954. 



CAPITULO III. - .PRESf ACIONES ECONOMICAS A LOS· 
MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

Ley de Retiros y Pensiones Militares 

Decreto que crea la Dirección de Pensiones Militares 

Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Decreto que crea el Banco Nacional del Ejército y la 

Armada. 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Ley Orgánica de la Annada 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Fede

ración y su Reglamento. 

Glosa de Prestaciones. 
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PRESTACIONES ECONOMICAS A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

Articulo 11. • Concede el ascenso al grado inmediato superior a los 

militares que se retiren siempre que cwnplan con los 

requisitos que establece la tabla correspondiente. 

Articulo 14. • Se concede el beneficio adicional de una compensación 

según el tiempo de servicios prestados por los milita· 

res retirados a su reingreso. 

Articulo 15. • Define lo que debe entenderse por "haber de retiro" y · 

establece las nonnas para calcular el mismo. Se sugie-, 

re la modificación del párrafo segundo en el sentido de 

que el militar cause baja del servicio activo y alta en 

situación de retiro, en razón de que como esfa redacta .. 

do actualmente dá. lugar a que el Erario Federal tenga 

que hacer erogaciones cuantiosas en cumplimiento de 

resoluciones Judiciales. 

Articulo 16. - Define lo que debe entenderse por compensación y esta· 

blece que la misma podrá percibirse en los casos y ve

ces que sei\ale la Ley. 

Articulo 17. .. Autoriza el pago de cantidades adicionales al "haber de 

retiro" y compensación. 

Articulo 20. - Fija los porcentajes para cubrir el "haber de retiro" ~ 

forme a los ai'ios de servicios. 



51 

Artículo 27. - Autoriza a los Militares que disfruten "haber de reti

ro"para prestar sus servicios en Dependencias Fede

rales y percibir las remuneraciones correspondientes 

con cargo al Erario Federal; pero si estos servicios 

se prestan en la Secretaria de la Defensa Nacional o la 

Se.cretaría de Marina, sólo podcán ser de carácter do~ 

te. 

Artículo 28. - En su primera parte establece una canpensación sustitu

toria y en su segundo párrafo otorga una canpensación in 

dependiente al "haber de retiro"; ccmpensacién que ha -

sido designada cano adicional. 

Artículo 30. - Define lo que debe entenderse por pensión, indicando -

que es una prestación econémica .vitalicia a que tienen· 

derecho los familiares de loe militares. 

Articulo 44. - Se sugiere la supresión de este precepto por considerar 

que al no eonceder beneficio a los hijos adoptivos, se -

·opone a los ya estalbecidos por el Código Civil. 

Artía.do 46. - Se sugiere la adición al párrafo segundo para poner en 

concordancia con el Artíailo 15 en los ténninos siguien

tes: 

Los militares que se encuentren en servicio activo nm.-. 

drán derecho a percibir el "haber de retiro" o ccmpen

sación, a partir de la fecha en que causen baja dal!. ser

vicio activo y alta~ situación de retiro, coofonne al 
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Presupuestó de Egresos de la Federación de esa fecha. 

Articulo 49. • Consigna una erogación a cargo del Estado, que de cier

ta manera entraña a un ahorro en la medida de que al • 

cubi'1r una anualidad se evita cubrir de por vida la pen

sión a la beneficiaria que contrae matrimonio. 
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Artículo 70. - Se sugiere una nueva redacción del precepto que indis

tintamente permita acreditar el concubinato con los me

dios de prueba que establece el Código Federal de Proce

dimientos Civiles o con la designación que el Militar haya 

hecho de la interesada como concubina ante la Secretaría 

de la Defensa Nacional o la Secretaría de Marina. 

Artículo 81. - Hace extensivos los beneficios de esta Ley entre otros, a 

los cadetes, personal de tropa y marinería del servicio -

Militar Nacional por conscripción a las mujeres que sir

van en la Secretaría de· la Defensa Nacional o de la Arma

da de México. 
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DECRETO QUE CREA CON EL CARACf ER DE ORGANISMO DESCEN
TRALIZA.DO-FEDERAL LA DIRECClON DE PENSIONES MILITARES. 

Articulg Establece a cargo del Gobierno Feqeral la obligación 

de cubrir un tanto por ciento o prima total por cada -

miembro del personal del Ejército y la Armada en -

Servicio activo. Este precepto está relacionado con los 

artículos So. y 6o., Transitorios. 
' 

(Este precepto no ha tenido cumplimiento en la práctica) •. 

Artículo 32. - Establece la obligación a cargo del Gobierno Federal de 

cubrir los deficientes de la Dirección de Pensiones Mi-

litares. 

ArtfCulo So, Transitorio. - Establece que la Junta Directiva hará-los 

cilculos para que la Secretaría de Hacien-· 

da y Crédito Público pueda fijar el lmpou.e 

de las primas que señala el artículo So. No 

se justifica el pago del porcentaje que mar .. 

can estos artículos y que está atrasado, en 

razón de que el Erario Federal se ha hecho 

cargo de cubrir las pensiones, compensa-

clones y "ha~res de retiro". 

(No ha tenido cumpUmlento en la práctica). 

Articulo 60. Transitorio... El mismo canentarlo del Articulo anterior 

vale para este. 
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LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 'ARMADAS 

Artículo 6. - Ennwn era en forma enunciativa las prestaciones y 

servicios de carácter obligatorio que en su mayo

ría son cubiertos por el Erario Federal exclusiva

mente y en otros casos en forma conjunta con los 

beneficiarios de los mismos, siendo recuperables 

algunos de ellos, y son: 

l. Haberes de retiro 

U. Compensaciones por retiro; 

lll. Pensiones; 

IV. Fondo de trabajo; 

V. Fondo de ahorro; 

VI. Seguro de Vida; 

VII. Pagas de defunción; 

VIII. Venta y arrendamiento de casas para habi-

tación familiar del militar; 

IX, Préstamos hipotecarios; 

X. Préstamos a corto plazo; 

XI. Organización, promoción y financiamiento de 

colonias militares agrícolas, ganaderas o mix

tas; 

XII. Organización, premoción y financiamiento de 

cooperativas pesqueras; 

XIII. Servicio médico integral; 



Artículo 8. • 

Articulo 9. -

Articulo 13. -

Artículo 21. -
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XIV. Promociones que eleven el nivel de vida de 

los militares y sus familiares; 

XV. Hogar del militar retirado; 

XVI. Promoción y servicios que mejoren la condición 

o preparación física, cultural y técnica o que ac

tiven las formas de sociabilidad de los militares 

y de sus familiares, y 

XVll. Servicios diversos 

Consigna una revisión cada seis años con el propósito 

de incrementar los "haberes de retiro" y las pensio

nes teniendo en consideración los índices elaborados 

por el Banco de México y las posibilidades presupues

tales. 

Ordena se constituya el fondo de trabajo en beneficio 

del personal de tropa, con aportaciones íntegras del 

Erario Federal en los ténninos del artículo 12 más 

un interés anual del 4. 5 3. 

Con cargo a los resultados de operación del fondo de 

trabajo se cubrirá la cantidad de $ 4. 50 anuales para 

integrar las cuotas del seguro de vida obligatorio ~ .. 

correspondiente al personal de tropa, en los términos 

del articulo 31 de esta Ley. 

Indica la fonna en que se constituirá el fondo de aho

rro para los Generales, Jefes y Oficiales en servicio 
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Articulo 42. -

Articulo 49. -

Artículo 53. -

57 

activo mediante la aportación por parte de los mis· 

mos del 5 3 quincenal de sus "haberes" y otro 5 3 

quincenal por parte del Gobierno Federal. 

Dispone que las cuotas para el seguro de vida obli· 

gatorio del personal de tropa serán cubiertas me-· 

diante aportaciones directas. del Erario Federal de 

$ 4. 50 anuales y otro tanto con cargo a las utilida

des del fondo de trabajo. 

Establece la obligación para el Gobierno Federal de 

cubrir cano canplemento de las cuotas del seguro 

de vida obligatorio diferentes cantidades para Gene• 

rales,. jefes y Oficiales en servicio activo. 

Establece a cargo del Gobierno Federal la obligación 

de a.ibrlr oportunamente el Banco las cantidades ne

cesarias para que éste pueda cwnplir con las obliga

ciones derivadas del presente capitulo por desviacio

nes estadísticas o por sinistros ocurridos en acción 

de guerra. 

Establece la obligación de pagar a.iatro meses de • 

"haberes" o "haberes de retiro" a los deudos del • 

militar fallecido por ooncepto de '.'pagas de defun-

clón". 

Se sugiere la mcxliflcación de este artfado para po

nerlo en concordancia con lo establecido por el ar:" 

tfculo 45 de· 1a Ley Orgánica del Presupuesto. 



Artículo 56. -

· Articulo 60. • 

Artkulo 61. • 

Artlallo 68. • 

Articulo 74. • 
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Establece la obligación para la Dirección de Pen

siones Militares de aci¡uirir y construir casas -

habitación para ser rentadas o vendidas para los 

Militares, as( cano urbanizar terrenos para el 

mismo fin y proporcionar casas habitación para 

alojam lento de los militares y sus familiares en 

lugares próximos a las concentraciones de fuer

zas armadas. 

Establece un servicio consistente en que el Banco 

administrará un fondo especial que tendrá por ob

jeto liquidar los saldos insolutos de préstamos a· 

corto plazo al fallecer .el Militar a quien· se hubie· 

re otorgado este fondo se construirá con las apor- · 

taciones a que se refiere la frac~ión V del articulo 

71. 

Establece la obligaci6n a cargó del Banco Nacional 

del Ej6rclto y la Annada de conceder préstamos • 

hipotecarlos a los Militares para los fines que se

ftalan las fracciones del propio precepto. 

Establece la obligación a cargo del Banco Nacional 

del Ejército y la Armada de otorgar préstamos a . 

corto plazo a los militares en el activo, retirados 

y pensionistas. 

Establece la obligación. para el Gobierno Federal • 
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Artículo 78. -

Artículo 91. -
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por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, de otorgar un financiamiento median

te fideicomiso para el desarrollo de las Colonias 

Agrícolas y Ganaderas para los Militares. 

El Banco Nacional de Fomento Cooperativo, podrá 

conceder créditos del fideicaniso pesquero que -

maneja a las Sociedades Cooperativas Pesqueras 

de Militares. 

Establece el Servicio Médico Integral para el Mi

litar y sus derecho-habientes Artículo 6o. Frac-

· ción Xlll. 

Establece un servicio consistente en poner a la 

venta artículos de primera necesidad y artículos 

para el hogar a bajo precio por conducto de las -

Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina. 

Establece un derecho al Militar en activo o retira-

do a que se le suministre una cantidad a cargo del 

Erario Federal para mejorar la alimentación de -

su familia. 

Este precepto está en contradicción con lo estable

cido por el artículo So. Fracción 1, puesto que de 

acuerdo con la misma se establece una revisión -

cada seis años de la cuantía de los "haberes de re-

tiro" y de las pensiones militares, y por lo que se 

refiere a los militares en activo, el aumento se les 

_. \•( 
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proporciona cada vez que hayn una modificación en 

el presupuesto de Egresos. 

Este precepto no se ha cumplido en la práctica. 

Establecimiento de Centros especiales en donde se 

proporcionen servicios de lavandería, planchado, -

costura, peluquería y baños para los Militares y sus 

familiares. 

Artículos 94-95. - Previene el servicio consistente en establecer cen-

Artículo 96'. -

Articulo 97. -

Articulo 98. -

tros de hogar para militares retirados a cargo de 

las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 

mediante una cantidad que será deducida del "haber 

de retiro". 

Prevee el establecimiento de Escuelas Prin1arias, . 

Secundarias, Prevocacionales y Vocacionales con

juntamente para las Secretarías de Educación Pú

bllca, de la Defensa Nacional y de Marina, en los 

cuales se reservarán plazas hasta el 50 3 para los 

hijos de Militares. 

Ordena reservar un número adecuado de plazas en 

los intemados oficiales para hijos de militares. 

Ordena establecer Centros de Alfabetización y Cen

tros de Extensión Educativa para los elementos de 

tropa a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacio

nal y de Marina. 
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Artículo 99. - Ordena establecer Centros de Adiestramiento y -

superación para esposas e hijas de militares. 

Artículo 100-101. - Ordena establecer Centros Deportivos y de Recrea-

Artículo 102. -

Artículo 103. -

Artra.do 114. -

Artículo 115. -

Artículo 117. -

ción. 

Ordena establecer guarderías infantiles para los hi

jos del personal militar fem~nino a cargo de las Se

cretadas de la Defensa Nacional y de Marina. 

Ordena establecer a cargo de las Secretarias de la 

Defensa Nacional y de Marina Hoteles para atender 

el hospedaje de militares en trán.sito. 

El Gobierno Federal aportará las cantidades nece

sarias para aunplir con las obligaciones que le Jm -

pone.esta Ley. 

Establece a cargo del Gobiemo Federal el pago -

anual de una cantidad equivalente al 10 3 de los ':' 

"haberes''y "haberes de retiro" para el servicio -

médico integral, para las prestaciones y servicios 

establecidos en esta Ley que no tienen asignada -

cuota especifica y para incrementar los recursos 

desdnados al otorgamiento de prestaciones hipote

carias y a corto plazo. 

Impone a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co, la obligación de destmar de acuerdo con sus po

sibilidades presupuestales las erogaciones que per-
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mitan el establecimiento de las· instituciones y ope

ración de los servicios que menciona el art~culo 111. 
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DECRETO QUE CREA EL BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA 
ARMADA. . 

Artículo 3o. Fracción X ... 

Fracción XI ... 

Fracción XII. -

Artículo So. Fracción Ill ... 

Establece la prestación consistente en 

refaccionar a las tiendas mixtas mili-

tares e intensificar su creación. 

Establece a cargo del Banco la obligación 

de construir casas habitación en centros 

o zonas militares para ser rentados a -

precios razonables a Generales, Jefes y 

Oficiales del Ejército y sus equivalentes 

en la Armada Nacional. 

Faculta al Banco para otorgar fianzas a 

favor de los miembros del Ejército de 

la Annada y de las sociedades que estos 

formen. 

Establece la obligación a cargo del Gobie! 

no Federal de hacer una aportación espe

cial suficiente para que el Banco posea un 

capital adecuado a sus finalidades. 
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LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 

Articulo 117. -

Artículo 119. -

Artículo 120. • 

Artículo 129. -

A;rdculo 130. -

Articulo 138. -

Concede el ascenso y fonna de ser recompensado 

en el Ejército pero solo es una obligación genéri-

ca que se concreta a remitir a otros preceptos. 

El cambio del personal de la clase de auxiliar al de 

servicio, será considerado como ascenso. 

El personal que ingrese al servicio de música mili

tar como auxiliar podrá pasar a la clase de servicio. 

Impone la obligación fundamental a cargo del Gobie! 

no Federal de fijar las partidas necesarias para el 

sostenimiento' del activo del Ejército y Fuerza Aérea. 

Establece la obligación a cargo del Gobierno Federal 

de propJrcionar al personal del activo del Ejército -

y Fuerza Aérea las prestaclone:s que el mismo pre

cepto seftala. 

Fracción ll Inciso F. - Establece la obligac16n de dar 

un mes de haberes por cada año de s~rvlcios al per-
• 

sonal auxiliar que haya sido dado de baja en foima -

honorable siempre que hubiere prestado más de 5 

aftos de servicios. 
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Ley Orgánica de ia Armada 

Artículo 101. - Establece compensación mensual para los marinos 

que pertenezcan a escalafón con grado tope y que 

tengan más de 5 años de antiguedad en el mismo, -

la cual será awnentada cada 5.años. 

Artlculo 117. • Fracción IV. - Establece la obligación de dar un -

mes de haberes por cada .año de servicios al per

sonal auxiliar de la annada que haya sido dado de 

baja en fonna honorable siempre que hubiere pres

tado más de 5 años de servicios. 
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Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación 

Artículo 45 ... Estable~e las Pagas de Defunción para el personal 

federal civil o militar que tenga 6 meses de servi

cios por lo menos debiendo cubrirse a la persona 

familiar o no familiar que hubiere vivido con el fa

llecido y se haga cargo de los gastos de inhwnación. 

Estos pagos canprenderán en el caso de los milita

res la asignación de técnico o de vuelo cuando las 

estén percibiendo al fallecer. 

Este articulo guarda relación con el artículo 53 de 

la Ley de Seguridad Social. para las Fuerzas Arma

das. 

. . 
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REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO DE EGRE· 
SOS DE LA FEDERACION . 

Artículo 68. -

Artículo 74. • 

Artículo 77. • 

Artículo 82. -. 

Artículo 90. • 

Artículo 102 • ..: 

Establece el sobrehaber de 2 tantos de los haberes 

que perciben para los militares que se encuentren -

desempeñando una comisión en el extranjero o a bor-

do de bu:¡ues de la Armada Nacional. 

Establece la asignaciál de técnico que se percibirá 

únicamente cuando el personal respectivo desempe

ñe canisiooes dentro del Ramo militar y pertenez· 

ca a la milicia permanente. 

Establece para los efectos de pago la asignación de 

técnico a los militares que el propio precepto indica. 

Establece la fecha en que deberá wbrirse a los pi

lotos y copilotos la asignacióit de vuelo cuando pilo· 

teen habitualmente aviones militares. Se relaciona 

con el artículo 17 de la Ley de Retiro y Pensiooes -

Militares. 

Define la asignación de canisión y la forma en que 

debe percibirse y también define la asignaci6n de -

mando y la forma en que debe percibirse. 

Establece que al fallecimiento que una persona per

teneciente al personal federal civil o militar que ten

ga más de 6 meses de servidos deberá cubrirse a la 

persona familiar o no familiar que viva con él en la -
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fecha del fallecimiento y se haga cargo de los gas .. 

tos de inhumación se le deberá cubrir hasta el im • 

porte de 4 meses de los sueldos salarios o haberes 

que haya recibido el finado tratándose de Veteranos 

de la Revolución sería el equivalente de 6 meses de 

las percepciones que percibía. 

Los pensionistas cuyos pagos sean a cargo de la Fe

deración en caso de fallecim lento, también se encon

trarán en las mismas .condiciones para los efectos de 

las Pagas de Defunción que el personal federal antes 

citado. 

Este precepto se relaciona con el artículo 45 de la . 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Fe

deración y con el 53 de la Ley de Seguridad Social .. 

para las Fuerzas Armadas. 
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OBSERVACIONES PARTICULARES A DETERMINADOS PRECEPTOS 
DE DIVERSAS LEYES DE CARACTER MILITAR. 

Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

"ARTICULO 15. -

"ARTICULO 16. -

Haber de Retiro es la prestación econérn ica vita

licia a que tienen derecho los militares retirados, . 

en los casos y condiciones que fija esta Ley. 

Su monto se calculará con base en los haberes que 

fije el Presupuesto de Egresos de la Federación en 

la.fecha en.que se dicte la resolución definitiva, se

ñalando el beneficio". 

Se sugiere la modificación del párrafo segundo, en 

el sentido de que debe aplicarse el presupuesto de 

la fecha en que el militar cause baja del servicio ac

tivo y alta en situación de retiro, en razón de que -

cano está !Eldactado acutalmente, dá lugar a que 

el Erario Fed~ral tenga que haber erogaciones -

cuantiosas en a.unplfmiento de resoluciones judi

ciales, por lo que se propone la siguiente redacción: 

Su monto se calculará con base en los haberes que 

fije el Presupuesto de Egresos de la Federación de 

la fecha en que el militar cause baja del servicio -

activo y alta en situación de retiro. · 

Canpensación es la prestación econémica a que -

tienen derecho los militares retirados,· en una sola 

erogación cada vez qu'e el militar sea puesto en si-



ARfla.JLO 17. -

ARTICULO 28. -
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tuación de retiro, en los casos y condiciones que 

fija esta ley". 

Este precepto no establece la diferencia clara y 

tenninante entre las distintas ccmpensaciones 

que se regulan en la propia ley, ya que si bien es 

cierto que se identifican al consistir en un pago -

único, se encuentran sujetas a distintos supuestos 

para su otorgamiento y a diversa mecánica ¡:>ar lo 

que atañe a su pag~ y monto. Tal es el caso de la 

ccmpensación a que se refiere el segundo párrafo 

del artículo 28. 

En este precepto se incluyen las asignaciones de 

téalico, de vuelo y las especiales de los paracaídi! 

tas, para efectos de fijar el monto del haber de re

tiro, ccmpensación y pensión. 

Por lo que ataiie a las especiales de los paracaídis

tas y tanando el'' cuenta que sólo están previstas en 

la partida '.".'espectiva del Presupuesto de Egresos de 

la Federación, se sugiere la conveniencia de consig

·narlas en la Ley Orgánica del mismo. 

En concordancia eón la observación fonnulada al -

artículo 16, se sugiere la modificación del párrafo 

segundo de este precepto, con el propósito de esta

blecer la diferencia que existe entre esta compen

sación y las demás que regula la ley, agregando 



ARTICULO 44. -

ARTICULO 46. -

ARTICULO 70. -· 
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a la palabra compensación que menciona el segun

do párrafo del mismo artículo 28, el vocablo "adi-

cional". 

Se sugiere la supresión de este precepto por consi-

derar que al no conceder el beneficio a los hijos -

adoptivos, se opone a lo ya establecido por el Códi-

go Civil. 

Se sugiere la adición al párrafo segundo para poner

lo en concoroancia, con el artículo 15, en los ténni-

nos siguientes: 

Los militares que se encuentren en ser,vicio activo, 

tendrán derecho a percibir el haber de retiro o can -

pensación, a partir de la fecha en que causen baja 

del servicio activo y alta en situación de J:etiro, ~

forme al Presupuesto General de Egresos de la Fede- . 

· ración de esa fecha. 

Se sugiere una nueva redacción del precepto que in

distintamente permita acreditar el concubinato con 

los medios de prueba que establece el Código Fede

ral de Procedimientos Civiles o con la designación 

que el militar haya hecho de la interesada cano son-. . 
cubina ante las Secretarías de la Defensa Naciooal 

o de Marina. 



72 . -

LEY PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y COMPUTO DE SERVI
CIOS EN EL EJERCITO NACIONAL 

ARTIUJLO 33. - Se abonará tiempo doble a todos los militares 

que presten servicios en los hospitales milita

res, donde se aloje personal que sufra enfenne

dades infectocontagiosas. " 

· Se hace notar que este precepto ha dado lugar a 

dos principales interpretaciones, una en el. sen

tido restrictivo, o sea que protege nada más a 

las personas que prestan sus servicios en lso -

hospitales de enfermos infectócontagiosos y":'· · 

que tienen contacto directo con los mismos y la 

otra en el sentido amplio que ampara a tooos los 

que prestan sus servicios en dichos hospitales. 
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LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS. 

ARTICULO 60. -

ARTICULO 53. -

Se sugiere la conveniencia de adicionar este pre

cepto, _a efecto de que queden comprendidos en el 

mismo, todos los servicios y prestaciones que -

disfrutan los militares. 

Se sugiere la modificación de este artículo para 

ponerlo en concordancia con lo establecido por -

el artículo 45 de la Ley Orgánica del Presupuesto 

General de Egresos de la Federación, según el -

cual las pagas de defunción deberán cubrirse a la 

persona familiar o no familiar con quien hubiere 

vivido el militar y se haya hecho cargo de los gas• 

tos de inhumación. 



PREST ACION O OR[;f;NAMIENTO QUE LO NSflTUCION OBLIGADA EXISfENCIA O NO DE OJO SE 

SERVICIO ESTABLECE A PROPORCIONARLOS TA ESPECIFICA OTOR-, 

<iA.º 

Ascenso al grado inmediato Ley de Retiros y Pensiones Dircccion de Pensiones Mili- La relativa al grado inme- iill 

a los militares que se reti- Militares. -Articulo ll. tares, cubriéndola el Erario diato ,;;uperior. 

ren y cumplan los requisi- Federal. 

tos que establece la tabla -
correspondiente. 

Compensación a los milita- Ley de Retiros y Pensiones Direccion de Pensiones Mi- La establecida en el articulo SI 

res retirados, a su rein - Militares, artículo 14 y Ley litares, cubriéndola el Era- 14. 

greso, según el tiempo de de Seguridad Social para las río Federal 

servicios prestados. fuerzas Annadas. articulo 
60. fracción ll. 

Haberes de Retiro. Ley de Retiros y Pensiones Direccion de Pensiones Mili- La establecida por los ar-- SI 

Militares. artículo 15 y Ley tares. cubriéndolos el Era- ticulos 15 y 17, en relación 

de Seguridad Social para las rio Federal. con el Presupuesto General 

Fuerzas Armadas, articulo 
de Egresos de la Federación 

60. fracción l. 

Compensación. Ley de Retiros y Pensiones Direccion de Pensiones Mill- La establecida en los ar- SI 

Militares. articulo 16 y Ley tares, cubriéndola el Erario tículos 25 y 26 de la Ley 

de Seguridad Social para las Federal. de Retiros y Pensiones Mili-

Fuerzas Armadas, articulo 
tares. 

60. fracción Il. 

Asignaciones de Técnico, Ley de Retiros y Pensiones Direccion de Pensiones Mili- Las establecidas en el Pre- SI 

Vuelo y especiales de pa - Militares. articulo 17 y re- tares, cubirendolas el Era- supuesto General de Egre-

racaidistas. glamento de la Ley Organi- rio Federal. sos de la Federacion. 

ca del Presupuesto General 
de Egresos de la Federaci0t1 
artículos 74 y 82 

Compensación Substituro- Ley de Retiros y Pensiones Direccion de Pensiones Mili La establecida en el primer SI 

ria. 
Militares, articulo 28 pri- tares, cubriéndola el Erario parrafo del articulo 28 

mer párrafo. Federal. 



PREST ACION O 
SERVICIO 

Compensación Adicional 

Pensión 

Entrega de una anualidad 
de su pensión, a la pensio
nista que contraiga matri
monio. 

Se hacen extensivos deter
minados beneficios, a los 
cadetes y demás alumnos 
de establecimientos milita
res, al personal de tropa y 
marinería del Servicio Mi
litar Nacional por conscrip 
ción y a las mujeres que -
sirvan en la Secretaría de 
la Defensa Nacional o de 
la Armada de México. 

ORDENAMIENTO QUE LO 
ESTABLECE 

Ley de Retiros y Pensiones 
Militares, aniculo 28, pá
rrafo segundo y Ley para la 
comprobación, ajuste y cóm 
puto de servicios en el Ejér 
cito Nacional, Artículo 29. 

Ley de Retiros y Pensiones 
Militares, artículo 30 y Ley 
de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas artículo 
60. fracción llI. 

Ley de Retiros y Pensiones 
Militares, anículo 49. 

Ley de Retiros Y.Pensiones 
Militares, anículo 81, en 
relación con el artículo 93 
de la Ley Orgánica del Ejér 
cito y Fuerza Aérea Mexi-
canos. 

INSTITUCION OBLIGADA 
A Pl'\OPORCIONARLOS 

Dirección de.Pensiones Mili
tares, cubriéndola el Erario 
Federal. 

Dirección de Pensiones Mili
tares, cubriéndola el Erario 
Federal. 

Dirección de Pensiones Mili
tares, cubriéndola el Erario 
Federal. 

Dirección de Pensiones Mili
tares, cubriéndolos el Era
rio Federal. 

EXISTENCIA O NO DE a.JO SE 
TA ESPECfflCA ITTORGP 

La establecida en el segundo' 
párrafo tlel articulo 28 de la 
Ley de Retiros y Pensiones 
Militares. 

La establecida en el artículo 
35 de la Ley de Retiros y -
Pensiones Militares. 

La establecida en el propio 
artículo 49. 

La establecida en el propio 
artículo 81 de la Ley de Re
tiros y Pensiones Militares. 

ONO 

SI 

SI 

SI 

SI 



L _________ _ 

PRESt"ACION O 
sgHVICIO. 

Obligación patrimonial a 
cargo del Erario Federal 
consistente en cubrir un 
tanto por ciento o prima 
total por cada miembro del 
personal del Ejército y de 
la Armada en servicio ac
tivo. 

Obligación patrimonial 
consistente en cubrir los 
deficientes de la Dirección 
de Pensiones Militares. 

Obligación patrimonial de 
cubrir con el carácter de 
cuota provisional, un l~ de 
los haberes y asignaciones 
de técnico pe_rcibidos por 
los miembros del Ejército 
y la Armada. 

OllDENAMIENTO QUE· 
LO ESTABLECE 

INSTITUCION OBLIGADA 
A ·PROPORCIONARLOS. 

Decreto que crea con el -. El Erario Federal 
oirácter de Organismo Des 
centralizado la Dirección -. 
de Pensiones M Hitares, -
artículo 5o. , relacionado 
con el So. transitorio. 

Decreto que crea con el Gobierno Federal 
carácter de Organismo -
Descentralizado, la Direc-
ción de Pensiones Militares, 
artículo 32. 

Decreto que crea con el ca- Secretaría de Hacienda y 
rácter de Organismo Des- Crédito Público. 
centralizado, la Dirección 
de Pensiones MU ita res, 
artículo 60. transitorio. 

EXISfENCIA,O}llO DE CUO- SE 
TA ESPECIFICA. . OfORG\ 

, lt 1'Trf 

No aunque está condicionada 
a los resultados que arro
jen los cálculos actuariales 
que realice la junta Directi
va a que se refiere el pro
pio artículo So. transitorio 

NO 

La provisional establecida 
en el Artículo 60. transi
torio. 

NO 

NO 



PREST ACION O ORDENAMIENTO QUE LO INSfITUCION OBLIGADA EXISfENCIA O NO DE CUO SE 
SERVICIO ESTABLECE A PROPORCIONARLOS TA ESPECIFICA OTORGA 

ONO 

Sostenimiento del activo Ley Orgánica del Ejército Erario Federal La establecida en el Presu- ·SI 
del Ejército y Fuerza Aérei y Fuerza Aérea Mexicanos, puesto General de Egresos 

artículo 129. de la Federación. 

Vestuario, equipo albnen- Ley Orgánica del Ejército Erario Federal La establecida en el Presu- SI 
taclón y alojam lento cuandc y Fuerza Aérea Mexicanos, puesto General de Egresos 
se preste el servicio en artículo 130. de la Federación 
instalaciones militares y 
cuando haya cambio de ra-
dlcación que obedezca a 
órdenes de autoridad can -
petente, pasajes transpor-
te de menaje de casa y pa-
gas de marcha y demás -
prestaciones que exija el 
servicio. 

Conpensación de un mes Ley Orgánica del Ejército Erario Federal. -Partida de La establecida en el articule de haberes por cada año y Fuerza Aérea Mexicanos, la Secretarla de la Defensa 138 fracción 11 inciso f), en 
de servicios, al personal art[culo 138 fracción ll Nacional y de Marina. relación con el Presupuesto auxiliar que se dé de baja inciso f). General de Egresos. en forma honorable y que 
hubiere prestado más de 
cinco años de servicios. 

Prestaciones a ejldatarios Ley Orgánica del Ejército Erario Federal. La establecida en el segund< miembros de los cuerpos y Fuerza Aérea Mexicanos, párrafo del artículo 93 en de defensas rurales. art[culo 93. relación con las tablas de 
haberes 



PRESTACION O 
SERVICIO 

Conpensación mensual 
a los marinos que per
tenezcan a escalafón con 
grado tope. 

Compensación consisten
te en un mes de haberes 
por cada aftos de servi
cios, al personal auxi
liar de la Armada, que 
haya sido dado de baja 
en fonna hooorable, ha
biendo prestado más de 
cinco aftos de servicios. 

ORDENAMIEITTO QUE LO 
ESTABLECE. 

INSTITUCION OBLIGADA 
A PROPORCIONARLOS 

Ley Orgánica de la Arma- Erario Federal 
da de México, artículo -
101. 

Ley Orgánica de fa Arma- Erario Federal. 
da de Méxlco, anículo -
117 fracción IV. 

EXISfENCIA o NO DE ruo SE 
TA ESPECIFICA. OTORGA 

La establecida en el pro
pio anículo 101. 

La establecida en el pro
pio artículo 117 fracción 
IV. 

ONO 

SI 



PRESf ACION O 
SERVICIO 

Refacclonar tienda m IJttas 

Proveer por su cuenta a la 
C':lrlstrucción de casas ha
bitación. 

Otorgar fianzas 

Aportación especial sufi
ciente para que el Banco 
posea un capital adecuado 
a sus finalidades. 

Construcción de habita
ciones para Subtenientes, 
clases y elementos de tro
pa retirados que se aveci
nen en las Colonias Mili
tares. 

ORDENAMIENTO QUE LO 
ESTABLECE. 

Decreto que crea el Banco · 
Nacional del Ejército y la 
Armada, S.A. de C. V., 
anfculo 3o. fracción X. 

Decreto que crea el Banco 
Nacional del Ejército y la 
Armada, S. A. de C. V., -
artículo 3o. fracción XI. 

Decreto que crea el Banco 
Nacional del Ejército y la 
Armada, S. A. de C. V. , 
artículo 3o. fracción xn. 
Decreto que crea el Banco 
Nacional del Ejército y la 
Armada, S. A. de C. V., 
artículo So. fracción XIII. 

Decreto que crea el Banco 
Nacional del Ejército y la 
Armada, S.A. de C. V., 
artículo 27 

INSTITUCION OBLIGADA 
A PROPORCIONARLOS. 

Banco Nacional del Ejército 
y la Armada, S.A. de C. V. 

El mismo Banco 

El mismo Banco. 

Gobierno f'.ederal. 

Banco Nacional del Ejército 
y la A nnada, S. A. de C. V. 

EXISTENCIA O NO DE OJO SE 
TA ESPECIFICA. OTORGA 

No, pero son recuperables. 

No, pero son recuperable~. 

No. 

NO 

No, pero se regula por lo 
establecido.en el propio -
artículo 27. 

ONO '. 

SI 

NO 



• PRFSf AClON O 
SERVICIO 

Abono de tiempo doble a 10! 
militares que hayan estado 
en campaña en las zonas -
y fechas que el correspon
diente precepto establece. 

Abono de tiempo doble a IO! 
militares que presten ser
vicios en Hospitales Mili
tares, donde se aloje per
sonal que sufra enfermeda
des infecto-contagiosas. 

ORDENAMIENTO QUE LO 
ESTABLECE 

Ley para la Ccmprobación 
Ajuste }'Cómputo de Servi
cios en el Ejército Nacio
nal, artí!:ulos 31 y 32. 

Ley para la Ccmprobación 
Ajuste y Cómputo de Ser
vicios en el Ejército Na
cional, artículo 33. 

• 

INSflTUCION OBLIGADA 
A PROPORCIONARLOS. 

Dirección de Pensiones Mili
tares, cubriéndolo el Erario 
Federal, detenninándose la 
procedencia del abono de -
tiempo doble, a juicio de 
la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

Dirección de Pensiones Mili
tares, cubriéndolo el Erario 
Federal. 

EXISTENCIA O NO DE OJO- SE 
TA ESPECIFICA OTORGI 

La establecida en los artícu 
los 31 y 32, en relación con 
la tabla de haberes. 

La establecida en el artículo 
33, en relación con la tabla 
de haberes. 

ONO 

SI 

SI 



PREST ACION O 
SERVICIO 

Obligación de cubrir un 
50 % de la diferencia del 
haber para el grado irune
diato superior. para el 
militar que intervenga en • 
tres concursos de selec
ción consecutivos y ob
tenga puntuaciones igua
les a las obtenidas en ca
da uno de ellos, para los 
militares que cubrieron 
vacantes. 

Sobrehaber canplementa
rio de un 20 % de la dife
rencia de su grado con el 
inmediato superior para 
cada año después de cinco 
hasta alcanzar el 100 3 de 
dicha diferencia, a los mi 
litares de servicio que fi
guren en escalafones en 
los que haya un grado tope 
inferior a los de las ar
mas. 

ORDENAMIENTO QUE LO 
ESTABLECE. 

Ley de Ascencos y Recom
pensas del Ejército y -
Fuerza Aérea Nacionales, 
artículo 31 

Ley de Ascensos y Recom -
pensas del Ejército y Fuer 
za Aérea Nacionales, - -
artículo 32. 

INSTffllCION OBLIGADA 
A PIWPORCIONARLOS 

Erario Federal 

Erario Federal 

EXISTENCIA O :-JO DE SE 
Cl!OT A ESPECIFICA OTORGA 

~NO 

La establecida en el propio SI 
artículo 31 

La establecida en el propio SI 
artículo 32. 
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PRESf ACION O 
SERVICIO 

Guarderías infantiles pa-
ra hijos de mujeres mi-
litares. 

Hoteles de Tránsito 

Centros de rehabilita -
ción y recuperación 

Fondo destinado a rubrir 
saldos insolutos de prés-
tamos hipetecarios al fa-
llecer el militar a quien 
se hubieren otorgado 

ORDENAMIENTO QUE 
LO ESTABLECE 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
artículos 60. fracción -
xvn, 102, 111 y 111. 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Arma-
das, anículos 6o. frac-
ción XVII, 103, 111 y 117. 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
artículos 111 y 117. 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Arma-
das, articulo 65. 

lNSTffUCION OBLIGADA 
A PROPORCIONARLOS 

Erario Federal a través 
de las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de Ma-
rina. 

· Erario Federal 

Erario Federal, por a:>n-
dueto de la Secretaría de 
Hacienda y Credito Públi-
co. 

Bacno Nacional del Ejérci-
cito y la Armada, S. A. de 
c.v. 

EXISTENCIA O NO DE 
CUOTA ESPECIFICA 

No, pero se regula por lo 
establecido en el artículo 
117. 

No, pero se regula por lo 
establecido en el artículo 
117. 

No, pero se regula por lo 
establecido en el artículo 
117. 

NO 

SE 
OTORGA 
O NO 

SI 



PREST AClON O ORDENAMIEN'fO QUE LO INSlTfUCION OBLIGADA EXISTENCIA O NO DE SE 

SEI~VICIO ESTABLECE A PROPORCIONARLOS cuarA ESPECIFICA ORGA 
O NO 

Servicios de lavandería, Ley de Seguridad Social Erario Federal No, pero se regula por lo SI 
planchado, costura, pelu- para las Fuerzas Annadas, establecido en el anículo 
quería y baños para los - artículos 6o. fracción XIV llS inciso b) 
militares y sus familiares. y 93. 

Hagas para el militar re- Ley de Seguridad Social Erario Federal a través de No, pero se regula por lo SI 
tirado. para las Fuerzas Armadas, las Secretarías de la Defen- establecido en el artículo 

artículos 6o. fracción XV, sa Nacional y de Marina. 117. 
94 y 95. 

Establecimiento de escue- Ley de Seguridad Social Erario Federal a tnvés NO SI 
las primarias, secunda- para las Fuerzas Armadas, de las Secretarías de la De-
rlas, prevocacionales re artículos 6o. fracción XV fcnsa Nacional, de Marina 
servando un SO 3 de su y 96. y de Educación Pública. 
cupo, para los hijos de ml 
litares. 

Centros de alfabetización Ley de Seguridad Social Erario Federal, a través No, pero se regula por lo SI 
y de extensión educativa para las Fuerzas Arr.1adas, de las Secretarías de la ~-j esi:ablecldo P,11 el articulo 
para elementos de tropa. artículos 6o. fracción XVI, fensa Nacional y de Mari;1n, : il5 ¡_"lC~SCI ;:,. 

98 y 113. con la asistencia y COI"~'~!-
ración de la Educaqój">'i;-
blica. ·:.-

Centros de adiestramiento Ley de Seguridad Social Erario Federal 
....... No, pero se regula por lo SI 

y superación para esposas para las Fuerzas Armadas, establecido en el artfculo 

e hijas de militares. artículo 6o. fraccién XVI, 117. 
99, 111y117. 

Centros deportivos y de Ley deSeguridad Social Erario Federal. No, pero se regula por lo 

recreación para millra- para las Fuerzas Armadas, establecido en el articulo 

res y sus familiares. artículos 6o. fracción XVI, 117. 
100, 101, 111 y 117. 



PRESfACION O ORDENAMIENTO QUE INSTITUCION OBLIGADA EXISTENCIA O NO DE SE 
SERVICIO LO ESf ABLECE A PROPORCIONARLOS. QJOT A ESPECIFICA OIORGA 

O NQ 

. P.x:éstamos a .corto plazo L~Y. de Seguridad Social Banco Nacional del Ejército NO 
p.ara _las Fuerzas Armadas, y la Armada, S.A. de C. V. 
¡irtícajos 6o. frac;:ción X 
y: 68. 

Oto,rga.r financiamiento Ley de Seguridad Social Gobierno Federal por con- No, pero se regula por los SI para colonias agrícolas y para las Fuerzas Armadas, dueto de la Secretaría de establecido en el propio 
ganaderas para militares artículos 6o. fracción XI y Haciendii y Crédito Público artículo 74; 

74. 

Crédito para las socieda- Ley de Seguridad Social Banco Nacional de Fomento NO des cooperativas pesque- para las Fuerzas Armadas, Cooperativo. 
ras para militares. artírulos 6o. fracción Xll 

y 77. 

Servicio Médico Integral Ley de Seguridad Social Erario Federal, gravando No, pero se regula por el SI para las Fuerzas Armadas, los presupuestos de Egresos artículo 115 inciso a) y 114 
artículos 6o. fracción Xlll, de las Secretarías de la De- última parte. 
78, 114 y 115 inciso a). fensa Nacional y de Marina. 

Venta de Articulo de pri- Ley de Seguridad Social Erario Federal por conducto NO mera necesidad a bajo - para las Fuerzas Armadas, de las Secretarías de la De-precio. artículos 6o. fracción XIV fensa Nacional y de Marina. 
y 91 

Ayuda para la alimenta- Ley de Seguridad Social Erario Federal No, pero se regula por lo ción familiar. para las Fuerzas Armadas, establecido en el articulo artículos. 6o. fracción XIV, 115 inciso b). 92y114 



PRE.51" ACION O ORDENAMIENTO QUE LO lNS'rITUCION OBLIGADA EXISTENCIA O NO DE SE 

SERVICIO E5fABLECE A PROPORCIONARLOS. CUOTA ESPECIFICA Ql:.gt\GA 

Revisión cada seis años Ley de Seguridad Social Dirección de Pensiones Mi- NO. SI 

de loa haberes de retiro para las Fuerzas Anna- litares, cubriéndola el Era-

y de las pensiones, con das, artículo 80. fracción río Federal. 

el fin de incrementarlas l. 

Fondo de Trabajo Ley de Seguridad Social - A cargo del Banco Nacional La establecida en el artícul• SI 

para las Fuerzas Armadas, del Ejército y la Annada, 12. 

artículos 6o. fracción IV , S.A. de C. V. con apona-
9o. 12, 14 y 114. ciones del Gobierno Federal 

Seguro de Vida obligato- Ley de Seguridad Social Dirección de Pensiones MI- La establecida en el Sl 

rio para el personal de para las Fuerzas Armadas .litares a través del Banco, artículo 21. 

tropa artíe11los 6o. fracción Vl, con aportaciones directas 

28 y 31. del Gobierno Federal y uti-
lidadcs del Fondo de Tra-
bajo. 

Fondo de Ahorro para - Ley de Seguridad Social Dirección áe Pensiones Mi- La establecida en el SI 

generales, jefes y ofi- para las Fuerzas Anna- litares, con aportaciones artículo 21. 

clales en activo. das, artículos 6o. fracción de los generales, jefes y 

Vy 21. oficiales en activo y del 
Erario Federal, adminis-
trado por el Banco. 

Revisión cada seis años Ley de Seguridad Social Dirección de Pensiones Mi- NO 

de las sumas aseguradas para las Fuerzas Arma- litares, operando el Banco. 

y de las primas de segu- das, artículo 30. 

ro. 

Seguro de Vida para ge- Ley de Seguridad Social Dirección de Pensiones Mi- La señalada en los Sl 

nerales, .jefes y oficiales para las Fuerzas Arma- litares, con aportaciones artículos 31 tracciones 1, 

das, artículos 6o. fracción de los propios militares 11 y lll y 42 

vi: 31, 42 y 114. y del Erario Federal, admi 
nistrado por el Banco. 



PREST ACION O 
SERVICIO 

Obligación de cubrir las 
cantidades necesarias -
para que el Banco pueda 
Clllllplir con las obliga
ciones a su cargo. 

Pagas de defunción 

Gastos de sepelio 

Habitación para los mili
tares y sus familiares. 

Fondo destinado a cubrir 
saldos insolutos de prés
tamos a corto plazo, al 
fallecer el militar. 

Préstamos Hipotecarios 

ORDENAMIENTO QUE LO 
ESTABLECE 

INSTITUCION OBLIGADA 
A PROPORCIONARLOS 

Ley de Seguridad Social Erario Federal. 
para las Fuerzas Armadas, 
artículo 49 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas, 
artículo 53 y Ley Orgáni
ca del Presupuesto General 
de Egresos de la Federa
ción, artículo 45. 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas, 
artículo 55 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
artículos 6o. fracción Vlll 
y 56. 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
artículos 60 y 71 fracción 
V. 

Ley de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
artículos 6o. fracción IX 
y 61. 

Gobierno Federal. 

Gobierno Federal 

Dirección de Pensiones 
Militares. 

Administrado por el Banco 
Nacional del Ejército y la 
Armada, S. A. de C.V. y 
se constituye con aporta
ciones de los deudores. 

Banco Nacional del Ejér
cito y la Armada, S. A. de 
c.v. 

EXISTENCIA O NO DE 
CUOTA ESPECIFICA. 

NO. 

La establecida en los -
artículos 53 de la Ley de 
Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas, 45 de 
la Ley Orgánica del Presu
puesto General de Egresos 
de la Federación y 102 del 
Reglamento. 

La establecida en el pro
pio precepto. 

No, pero se regula por lo 
establecido en el artículo 
109. 

La establecida en el - -
artículo 71 fracción V. 

NO 

ISE 
OTORGA 
O NO 

SI 

SI 

SI 



PREST ACION O 
SERVICIO 

Pagas de defunción 

Pagas de defunción a 
Veteranos de la Revo
lución. 

ORDENAMIENTO QUE LO INSTITUCION OBLIGADA 
ESTABLECE. A PROPORCIONARLOS. 

Ley Orgánica del Prcsu- Erario Federal. 
puesto General de Egresos 
de la Federación, anículos 
45 y 102 de su Reglamento; 
Ley de Seguridad Social -
para las Fuerzas Armadas 
6o. fracción VII y 53 

Ley Orgánica del Presupue Erario Federal. 
to General de Egresos de 
la Federación, artículo 45 
y 102 de su Reglamento. 

EXISTENCIA O NO DE SE 
cuar A ESPECIFICA arORGA 

O NO 

La establecida en el - - SI 
artículo 45 de la Ley Or-
gánica del Presupuesto Ge
neral de Egresos de la Fe
deración y 53 de la Ley 
de Seguridad Social para 
las Fuerzas Annadas. 

La establecida en el - SI 
artículo 45 párrafo segun-
do de la Ley Orgánica del 
Presupuesto General de -
Egresos de la Federación 
y 102 párrafo segundo de 
su Reglamento, en rela-
ción con el presupuesto 
correspondiente. 



CONCLUSIONES 

Se fonnulan las siguientes con~usjones de carácter general, que tienen 

como base la visión de conjÚnto, obtenida con el estudio detallado de ca

da uno de los ordenamientos que regulan en sus diversos aspectos a las -

fuerzas armadas del país, particularmente contemplados sobre la base 

de las prestaciones que viene otorgando el Gobierno Federal a los miem

bros integrantes de las mismas: 

PRIMERA. - Analizados los ordenamientos que regulan el funcionamiento 

de las fuerzas annadas otorgando prestaciones de la más diversa índole 

a los miembros integrantes de las mismas, se llega a una primera con

clusión de carácter técnico legislativo y que consiste en la apreciación 

de la gran diversidad de ordenamientos e instituciones que existen para 

regular una materia que es susceptible de canpendiarse por la simili

tudque existe en las finalidades de las leyes que sobre el particular se 

han expedido. 

Así por ejemplo nos encontramos con que en el aspecto de el régimen 

que debe aplicarse a los militares cuando pasan a la situación de retiro 

y a los familiares derechohabientes de los mismos, existen varios orde

namientos para regular este como son: el Decreto que creó la Dirección 

de Pensiones Militares, la Ley de Retiros y Pensiones Militares, la Ley 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, el Decreto que crea el 

Banco Nacional del Ejército y la Armada, la Ley de Ascensos y Recan -

pensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y las Leyes Orgánicas -

del Ejército y Fuerza Aérea de la Armada y del Presupuesto de Egresos 



de la Federación, y el reglamento de esta última, todos estos cuerpos 

legales contienen disposiciones diversas que son aplicables en materia 

de retiros y pensiones militares, y como podrá apreciarse indubitable

mente esta dispersidad de ordenamientos solamente puede dar orígen 

a confusiones, ya sea por parte de aquellos a quienes van dirigidos y 

que vienen a constituir el ámbito personal de aplicación de los mismos, 

o por las autoridades encargadas de vigilar su observancia, desde lue

go que cano consecuencia de la prolifera legislación sobre el particular, 

se originan problemas de criterios .encontrados sobre interpretación de 

distintos preceptos contenidos en diferentes ordenamientos, además -

resulta sumamente problemático para el técnico que maneje la materia, 

esta!' consultando esa gran variedad de Leyes para resolver cada caso 

concreto, y por último en estricta técnica legislativa es aconsejable la 

expedición de una codificación que amalgame los distintos ordenamien

tos y venga a constituir un instrumento eficaz para el manejo del régi-· 

men aplicable a los militares en situaétón de retiro y a sus derechoha

bientes. 

En la materia de prestaciones a los miembros de las fuerzas armadas 

del pals acontece algo semejante a lo apuntado con anterioridad, o sea 

que también existe una gran variedad de ordenamientos que establecen 

prestaciones y beneficios de muy diversa fudole en favor de los miem

bros de las fuerzas armadas y·sus derechohabientes, por las mismas 

razones apuntadas en un principio a todas luces resulta inconveniente 

la consignación de una prestación en 9os o más ordenamientos ya que 
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trae como consecuencia inevitable una confusión en el titular del bene

ficio que puede considerar que se trata de dos düerentes prestaciones, 

y aún sentirse con derecho a exigir esta dualidad, cuando en realidad .. 

estamos en presencia de una sola prestación consignada en varios orde· 

namientos, P<>r ejemplo tenemos los préstamos hipotecarios y a corto 

plazo que se encuentran establecidos en diferentes ordenamientos y que 

parece ser la obligación de otorgar estas prestaciones está a cargo de 

dos instituciones que son, la Dirección de Pensiones Militares y el Ban

co Nacional del Ejército y la Armada, aún· cuando en realidad ha venido 

operando el otorgamiento de estas prestaciones a cargo únicamente del 

Banco del Ejército, no obstante que su tramitación pueda iniciarse in .. 

distintamente en cualquiera de las citadas instituciones, también en este 

aspecto serla de desearse la unificación dentro de un cuerpo legal de to

do lo relacionado con prestaciones y beneficios en favor de las fuerzas 

armadas del país. 

Finalmente y por lo que respecta a las instituciones encargadas de hacer 

efectivas las prestaciones establecidas en beneficio de los miembros de 

las fuerzas·annadas del país, también es perfectamente posible captar 

la existencia de distintas personas morales que tienen como función pri

mordial la materialización del régimen de segurklad social que protege 

a los miembros de las fuerzas annadas, se ha insistido repetidamente 

en los perjuicios que para el Erario Federal representa estar mantenien

do institutos, direcciones, juntas e instituciones que bajo distintas deno

minaciones vienen funcionando sobre una materia particular de la achni-
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nistración pública, en el caso qe las fuerzas armadas se han realiza

do distintos proyectos tendientes a la creación de una sola institución 

que maneje los programas del Gobierno Federal al respecto, sin em

bargo a la fecha y por aspectos políticos que no dejan de ser censura

bles no ha cristalizado ninguno de los citados proyectos, el criterio -

~nificado al respecto y derivado del estudio global de la materia mi

litar es en el sentido de que más que nunca se hace indispensable la 

centralización de los distintos organismos que manejan el aspecto re

lacionado a las prestaciones y beneficios de las fuerzas armadas, ya 

que con.ello se lograrían grandes econ<111ías para el Gobiemo Federal 

y se reportarían beneficios extraordinarios para los miembros del -

ejército, fuerza aérea y armada nacionales. 

SEGlJNDA. - Cabe analizar en esta observación las obligaciones pa

trimoniales de carácter general que soo impuestas al Erario Federal 

por distintos preceptos consignados en diferentes ordenamientos cuyo 

estudio particular ha sido objeto de las observaciones a los artíatlos 

corresJ>ondientes. La situación que plantean estos supuestos legales 

es de tal magnitud y trascendencia que precisamente ha originado un 

problema suscitado por las peticiones de la Dirección de Pensiooes -

Militares lo que ha dado orfgen a la realización de algunos estudios, -

en efecto, la Dirección de Pensiones Militares ha venido reclamando 

al Gobierno Federal se le haga entrega del porcentaje que se consigna 

en el Artículo 60. transitorio del Decreto que creó la Dirección, o sea 

que pretende se le cubra un lO 3 de los haberes y asignaciones de vuelo 
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y de técnico percibidos por los miembros del Ejército y la Annada 0 1 

por lo menos se le entreguen los intereses que reportarían esas canti-

dades, pretensión ésta que a todas luces resulta inaceptable para el -

Gobierno Federal, ya que si bien es cierto que la obligación concreta 

existe a su cargo, impuesta por el precepto que se comenta, también 

lo es que la Federación con cargo al Erario ha venido proporcionando 

tcxias aquellas prestaciones que por Ley cqrresponde otorgar a la Di-

rección de Pensiones Militares, como son fundamentalmente las can-. . 
prendidas en el capítulo relativo a los haberes de retiro, compensa

ciones y pensiones militares. 

El peligro de peticiones s~mejantes a las de la Dirección de Pensiones 

Militares existe también respecto a otras instituciones como lo es el · 

Banco Nacional del Ejército y la Annada, S. A. de C. V., ya que hay -

un precepto en su Ley Orgánica y que es el artículo So. Fracción lll -

que obliga al Gobierno Federal a hacer una aportación suficiente para 

que el Banco posea un capital adecuado a sus finalidades. 

Como puede apreciarse este tipo de obligaciones generales a cargo dél 

Gobierno Federal vienen a constituir una amenaza permanente para el 

Erario, ya que el mal manejo de las instituciones puede dar origen a 

cuantiosos déficits que siempre recaerán sobre el Gobierno Federal. 

Es de sugerirse que ya que en la práctica no se vienen cumpliendo los 

preceptos que establecen obligaciones patrimoniales concretas a cargo 

del Gobierno Federal, consistentes en la entrega de.determinados por

centajes a las instituciones encargadas de la seguridad social de las -
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fuerzas annadas se deroguen los preceptos respectivos, con el pro

pósito de ajustarse más a la situación real, y que no se de origen a 

problemas como el planteado por la Dirección de Pensiones Militares 

o'en caso contrario dar vigencia plena a los ordenamientos respecti

vos, y proceder al establecimiento de la mecánica necesaria para -

hacer efectivas las aportaciones correspondientes en· forma semejan

te a lo que acontece en el aspecto civil con el ISSSfE. 

TERCERA. - Esta observación general se hace consistir en la necesi

dad que existe de eliminar de los ordenamientos legales que regulan -

la materia ~ilitar, aquellos casos en que existen duplicidad de concep

tos o prestaciones y que vienen a originar situaciones confusas en ra

zaóri--de la diferente interpretación que se da a los preceptos por los -

órganos encargados de su aplicación~ 

Existen casos en que una misma prestación es desvirtUada en los su

puestos que deben concurrir para su otorgamiento, como en el caso 

de las pagas de defunción, y esto tiene su origen precisamente en la -

duplicidad de preceptos contenidos en diferentes ordenamientos para 

regular una misma prestación o beneficio. 

También se presenta la necesidad imperiosa de modificar ya sea de

rogando o reformando todos aquellos preceptos que vienen a consti- . 

tilir fuga de recursos del Erario por imprecisiones en su redacción, 

o por tratarse de situaciones qúe debieran de ~aber tenido vigencia -

temporal y que se han tomado en permanentes. 
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